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I. América del Norte

Partiendo de una perspectiva geográfica, esta región 
comprende los territorios de Canadá, Estados Unidos y 
México. Sin embargo, en las últimas décadas ha existido 
una gran discusión acerca de si el último debería o no cla-
sificarse como parte de Norteamérica, puesto que com-
parte más similitudes históricas, sociales, lingüísticas y 
culturales con los países de América Latina. De lo ante-
rior debemos destacar lo siguiente: si nos concentramos 
en la posición geográfica de México, será evidente que 
este país pertenece al norte del continente americano; 
en cambio, si se toman en cuenta los aspectos históricos 
y culturales, es fácil ver que la Reública mexicana forma 
parte del concierto de naciones latinoamericanas.1 Por 
tratarse de nuestro país, se ha decidido destinar a Méxi-
co la segunda parte de este escrito. Así pues, el presente 
apartado se concentrará exclusivamente en Canadá y Es-
tados Unidos.

Es necesario señalar que la composición étnica en 
esta zona de América es de una gran diversidad. Para en-
tender esta pluralidad será importante el estudio básico 
de la historia del colonialismo tanto de Canadá como de 

1		 Solana, Fernando, Reflexiones sobre América del Norte, 2016, 
disponible en: https://www.elsevier.es/es-revista-norteamerica-revis 
ta-academica-del-cisan-unam-84-pdf-S1870355018300077.
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Estados Unidos. Se debe tener en cuenta que los nativos de estas dos naciones 
no se mezclaron con sus respectivos colonizadores, toda vez que la conquista de 
esos territorios se realizó a partir de un modelo completamente distinto al de la 
Corona española. En este sentido, a diferencia de los colonos ingleses, éstos no 
exterminaron sistemáticamente a los nativos de los lugares que conquistaron.

La distinción primordial entre ambos modelos de conquista es que la Coro-
na española estableció virreinatos, mientras que la inglesa propició colonias. En 
otras palabras, los nativos de las tierras conquistadas por España se considera-
ron súbditos que habían de evangelizarse y gozar de la protección de la monar-
quía. Por el contrario, en lo que hoy forma parte de Canadá y Estados Unidos se 
libró una lucha por el control territorial sin ningún tipo de regulación por parte 
del imperio británico. Lo anterior propició una diversidad de creencias religio-
sas en América del Norte, debido a que cuando los inmigrantes británicos iban 
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a lo que hoy son los Estados Unidos, 
una de sus prioridades fue la libertad 
religiosa.2

Es de importancia recordar que 
las trece colonias inglesas que dieron 
origen a los Estados Unidos de Amé-
rica albergaron a grupos religiosos 
divergentes, puesto que sus fundado-
res solamente pretendían practicar 
libremente su propia religión. A con-
tinuación podremos mencionar varios 
ejemplos de esto: el primero de ellos es 
el relativo a la Colonia de la bahía de 
Massachusetts, que fue fundada por 
congregacionalistas; es decir, por pu-
ritanos británicos. Otros ejemplos son 
el de los cuáqueros británicos, funda-
dores de Pensilvania; los católicos bri-
tánicos de Maryland, y los anglicanos 
británicos de Virginia.3 Todas estas po-
blaciones dieron lugar a la fundación 
de la democracia estadounidense, en la 
que la libertad religiosa ha constituido 
desde entonces uno de sus grandes pi-
lares.

La diversidad religiosa de EE.UU. 
y su relación con el régimen democrá-
tico fueron hábilmente abordadas por 
Alexis de Tocqueville en su obra La de-
mocracia en América. En ella se expo-
ne que en ese país las Iglesias han fun-
gido desde siempre como espacios de 
socialización que contribuyen a gene-

2		 Laicismo.org, Diversidad religiosa en Estados Unidos, 2018, párr. 3.
3		 Laicismo.org, Diversidad religiosa en Estados Unidos, 2018, párr. 4.
4		 Tocqueville, Alexis, La democracia en América, disponible en: https://mcrcalicante.files.

wordpress.com/2014/12/tocqueville-alexis-de-la-democracia-en-america.pdf.
5		 Bellah, Robert, “Civil Religion in America”, Daedalus,vol. 96, núm. 1, 1967, pp. 1-21.
6		 Milenio, ¿Por qué aparece In God we trust en los dólares?, párr. 2.
7		 Ibidem, párr. 4.

rar participación política y comunita-
ria.4 Es por ello que expresiones como 
“In God we trust” (Confiamos en Dios) 
o “God bless America” (Dios bendiga a 
América) son comunes en los discur-
sos de la clase política estadounidense, 
y no se consideran ajenos a la natura-
leza del Estado, pues no se restringen 
a ningún sistema de creencias en par-
ticular.5

Ambos lemas han sido funda-
mentales tanto en la esfera económica 
como en la política de Estados Unidos. 
La frase “In God we trust” se introdujo 
desde 1956, a través de un proyecto de 
ley declarado por el entonces presiden-
te Dwight D. Eisenhower.6 Durante su 
mandato, éste planeó incorporar la fra-
se “Under God” (Bajo Dios) en el jura-
mento de lealtad. De acuerdo con sus 
declaraciones, dicha expresión reafir-
maba la trascendencia de la fe religio-
sa en la herencia y el futuro de Estados 
Unidos.7 La importancia de esta frase 
es tal que ésta, aparece en la moneda 
estadounidense, y estados como Flo-
rida y Georgia han decidido usarla en 
sus banderas. En el primer caso, ade-
más de estar incorporada en su ban-
dera la expresión “In God we trust” se 
reconoce como lema oficial.

La fuerza de esta tradición puede 
observarse aún en la actualidad. En 
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mayo de 2019, el presidente Donald Trump declaró que su administración ha 
sido en todo momento en apoyo a la libertad religiosa.8 Tal situación fue intere-
sante, por dos aspectos: primero, porque se apega a uno de los pilares de la po-
lítica estadounidense. Segundo, por los vínculos de Donald Trump con algunos 
grupos cristianos.9

Hasta la fecha, la región norteamericana es un destino recurrente para mi-
grantes de todos los rincones del mundo, por lo que la libertad religiosa conti-
núa siendo relevante. Por ejemplo, según el último censo estadounidense, en 
ese territorio convergen habitantes que profesan las tres religiones que desta-
can en el mundo; es decir, el cristianismo, el judaísmo y el islam.10 Sin embargo, 
las religiones que predominan en ese país versan sobre los grupos de protestan-
tes y los católicos romanos. Si nos enfocamos en inmigrantes de origen latino, la 
religión que destaca es la católica.

En la encuesta “Panorama religioso en Estados Unidos”, llevada a cabo en 
2015 por el PEW Research Center, se contextualiza que la religión en este país es 
diversa y fluida; no obstante, el cristianismo encabeza la lista de confesiones. Es 
necesario agregar que siete de cada diez estadounidenses (70% de la población) 
profesan el cristianismo, seguido del judaísmo (2% de la población), el budismo 
(0.7% de la población), el islam (0.6 de la población), entre otras de menor cuan-
tía.11 Pese a esto, también existe un alto porcentaje de personas ateas en dicho 
país, que equivale al 22.8% de la población estadounidense.12

8		 Scott, Eugene, “At a National Day of Prayer Speech, Trump Falsely Claims there was 
Little Religious Freedom before his Election”, The Washington Post, disponible en: https://www.
washingtonpost.com/politics/2019/05/02/national-day-prayer-speech-trump-falsely-claims-there-
was-little-religious-freedom-before-his-election/.

9		 Molina Fuentes, Mariana et al., La Agenda de la Laicidad en 2019, México, Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas, 2020, p. 4.

10		 "Religión que se práctica en EE.UU", mequieroir.com, 2020, párr. 4.
11		 Ibidem, párr. 7.
12		 Idem.
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A mediados del año pasado el pre-
sidente Trump declaró en la Reunión 
Global para proteger la libertad reli-
giosa que su país es voz para las víc-
timas de la persecución por ese moti-
vo.13 En esa lógica, el pasado 1 de junio 
firmó una orden ejecutiva sobre dicha 
libertad a nivel internacional y visitó 
el Santuario Nacional de San Juan Pa-
blo II.14 Lo anterior puede entenderse 
como una búsqueda por legitimar sus 
decisiones respecto de las protestas 
llevadas a cabo con motivo de la dis-
criminación racial, así como un inten-
to por crear y reforzar alianzas en la 
derecha religiosa.15

De igual forma, tras las protestas 
de los últimos meses, Trump se ha re-
fugiado en el recurso de la religión. A 
principios de junio, como una forma 
de captar simpatizantes y recuperar 
los que tenía, el mandatario realizó 
varias fotografías sosteniendo una Bi-
blia frente a la iglesia de Saint John´s 
en Washington.16 Esto fue verdadera-
mente interesante, toda vez que esta 
iglesia está tradicionalmente asociada 
y vinculada con la Casa Blanca. Como 
resultado de esta acción, el presidente 
Trump, nombrado por sí mismo como 

13		 "Donald Trump: Estados Unidos siempre será una voz para las víctimas de la persecución 
religiosa”, El Comercio,  párr. 2.

14		 Jill, Colvin y Schor, Elana, "Trump empuña la bandera de la religión para animar a su base", 
The San Diego Union Tribune, 2020, párr. 2.

15		 Ibidem, párr. 1.
16	 	"Donald Trump, la Biblia, Hugo Chávez y el crucifijo, o el recurso a la religión en las crisis", 

Marca, párr. 6.
17		 Idem.
18		 "Religión en Canadá", mequieroir.com, 2020, párr. 2.
19		 Ibidem, párr. 4.

el "presidente de la ley y el orden", re-
cibió apoyo de grupos evangélicos que 
en su mayoría rechazan el control de 
armas.17

En cuanto a Canadá, el otro país 
que forma parte de la región nortea-
mericana, puede decirse que al igual 
que Estados Unidos es un país multi-
cultural. Sin embargo, existe una mar-
cada diferencia entre ambos; a pesar 
de la existencia de una diversidad re-
ligiosa similar a la estadounidense, en 
Canadá las referencias a la divinidad 
no son de carácter oficial.

La religión que encabeza este 
país es el cristianismo, ya sea católico 
o protestante, dado que siete de cada 
diez canadienses son cristianos.18 Se-
gún el Instituto de Estadística de Ca-
nadá, la mayoría de la población (80%) 
profesa alguna creencia religiosa. De 
este dato se desprende que el 45% de 
la población es católica, el 30% es pro-
testante, el 2% es musulmana, el 1.6% 
pertenece al cristianismo ortodoxo, 
el 1.2% al judaísmo y en igualdad de 
cuantía (1%) encontramos el hinduis-
mo, el budismo, el sijismo, y algunas 
religiones asiáticas.19
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Al ser un país con grandes cantidades de inmigrantes, Canadá ha podido dis-
frutar de un perfil religioso más diverso si lo comparamos con otras naciones. 
Todo esto ha originado que la libertad religiosa sea uno de los valores fundamen-
tales de este país. Lo anterior provoca que la intolerancia y la irrespetuosidad 
religiosa sea mal vista e intolerable. Un ejemplo es la Constitución de Canadá, 
que en su artículo segundo hace referencia a la libertad de religión como derecho 
inalienable.20 Es menester agregar que no es obligatorio que la sociedad civil de 
este país practique alguna religión, por lo que se puede deducir que Canadá es un 
Estado laico.

El año pasado, durante un festival religioso anual celebrado en el mes de julio, 
el primer ministro de Canadá, Justin Trudeau, reafirmó ser defensor de la liber-
tad religiosa de dicho país. Siguiendo el discurso que presentó, las autoridades 
canadienses profesan la libertad de religión y los derechos humanos en todo el 
mundo.21 Esto se ha visto reflejado desde que inició su mandato por medio de 
diversas acciones, tales como la eliminación de la Oficina de la Libertad Religiosa 
creada por el gobierno conservador que le precedió.22 Esta última fue sustituida 

20		 Ibidem, párr. 6.
21		 Swan, Michael, "Trudeau defiende la libertad religiosa", The Catholic Register, 2019, párr. 1.
22		 Idem.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/ypwk9hct

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



CONTEXTOS POLÍTICO-RELIGIOSOS INTERNACIONALES

9

por otra que cumple con objetivos si-
milares y, de acuerdo con Lal Khan Ma-
lik (presidente nacional de Ahmadiyya 
Muslim Jama) las autoridades liberales 
han demostrado que este programa ha 
ido cumpliendo satisfactoriamente con 
los objetivos señalados por la anterior 
administración.

Tras dicho festival, el primer mi-
nistro se presentó con casi una docena 
de parlamentarios liberales, incluyen-
do al ministro de Inmigración, Refu-
giados y Ciudadanía, Ahmed Hussen. 
Esto fue con motivo de criticar la nue-
va Ley de Quebec, que prohíbe a los 
empleados del sector público usar ropa 
o símbolos religiosos en el trabajo.23 
Trudeau criticó dicha práctica, pues-
to que tiende a ser discriminatoria y 
violatoria a la libertad de religión. Con 
relación a la Ley de Quebec o Bill 21, 
ésta se basa en secularizar y asegurar 
que la práctica religiosa se mantenga 
separada del trabajo del Estado.24 Esta 
ley aplica para jueces, maestros, y tra-
bajadores públicos, entre otros, y éstos 
no pueden portar en sus horas labora-
les algún símbolo religioso (estrellas 
de David, cruces) o ropa religiosa (tur-
bante, hijab, kipá). Por este motivo, los 
opositores declararon que esta ley da 
pie a la discriminación, ya que afecta 
negativamente a todas las personas 
creyentes, y por tanto afecta los dere-
chos individuales de religión y de con-
ciencia.25

23		 Ibidem, párr. 5.
24		 "Símbolos religiosos prohibidos para trabajadores públicos en Quebec: ¿es la opresión reli-

giosa una tendencia en Canadá?", Mundo cristiano, 2019, párr. 2.
25		 Ibidem, párr. 4.

Con base en los casos anterior-
mente referidos, se ha procurado brin-
dar elementos históricos y políticos so-
bre el papel de la religión con relación 
al Estado. En el caso de Estados Unidos, 
se trata de un país con una gran varie-
dad de religiones que conviven diaria-
mente. Es importante remarcar que 
aunque las autoridades (en este caso 
el presidente Donald Trump) nieguen 
que sus discursos están provistos de 
creencias religiosas particulares, estas 
últimas fungen como un recurso polí-
tico importante cuando se requiere del 
apoyo de un grupo en específico. Por 
otra parte, se puede decir que Canadá 
es un país multicultural que apoya en 
todo momento a la libertad religiosa. 
Pese a esto, existen grupos conserva-
dores que buscan crear leyes que dis-
criminan a ciertos sectores religiosos.

II. América Latina y el Caribe

La región de América Latina y el 
Caribe está compuesta por 46 países, 
en los que convergen diversas cultu-
ras y religiones. Según datos del PEW 
Research Center, la mayor parte de la 
población se reconoce como creyente, 
mientras que el cristianismo, en sus di-
ferentes vertientes, se posiciona como 
la religión con más adeptos. Entre es-
tas variantes, la más extendida en la 
zona es la católica; ello se debe a la he-
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rencia confesional de España y Portugal, potencias que colonizaron el territorio 
en el siglo XVI, y en cuyo seno se vivía una fuerte vinculación política con esta 
Iglesia. El influjo de esta religión en las colonias de ultramar fue tal, que incluso 
después de alcanzada su independencia algunos de los recién concebidos Esta-
dos la abrazaron como oficial. Esto llevó a la Iglesia católica a consagrarse como 
autoridad y ser objeto de vastos privilegios. En suma, esta arraigada relación tra-
jo como consecuencia una transición tardía hacia la laicidad en la región.

Si bien en la actualidad la mayor parte de los Estados de América Latina y 
el Caribe son laicos oficialmente, esto no siempre se ve respetado en las prácti-
cas institucionales. De acuerdo con el portal Mira que te Miro, gran parte de los 
países hace algún tipo de reconocimiento en sus marcos legales a la separación 
Iglesias-Estado; sin embargo, se realizan reiteradas recomendaciones en cuanto 
a llevar el principio de laicidad a la función pública.26

26		 Disponible en: https://miraquetemiro.org/.
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A pesar de la influencia mayorita-
ria del catolicismo en la zona, el pano-
rama religioso se ha pluralizado en las 
últimas décadas. En este escenario fi-
guran las Iglesias evangélicas, que han 
destacado por su creciente adscripción 
y su posicionamiento en el ámbito polí-
tico a partir de 1980.

Estos grupos han buscado acceder 
al espacio público con el objetivo de im-
pulsar su agenda. Brasil es el ejemplo 
más claro de esta situación. En 2018, 
Jair Bolsonaro fue electo presidente, 
en gran medida gracias al apoyo ex-
plícito de líderes evangélicos,27 lo que 
le valió la preferencia de las y los fie-
les. Por su parte, el mandatario se ha 
manifestado abiertamente en contra 
del aborto y el matrimonio igualitario, 
y ha hecho constantes referencias a 
la Biblia en conferencias y discursos 
oficiales,28 al igual que miembros de 
su gabinete al hablar de educación29 y 
género.

27		 Saccone, Valeria, “El respaldo de los cristianos a Jair Bolsonaro”, France 24, 21 de octubre 
de 2018, disponible en: https://www.france24.com/es/20181021-elecciones-brasil-iglesia-evangelica-
bolsonaro.

28		 “Bolsonaro afirma que Brasil vota en la ONU guiado por versículo de la Biblia”, Efe, 12 de 
abril de 2019, disponible en: https://www.efe.com/efe/america/portada/bolsonaro-afirma-que-
brasil-vota-en-la-onu-guiado-por-versiculo-de-biblia/20000064-3950926.

29		 Putti, Alexandre, “«A educação vai ser vista sob a ótica de Deus », diz Iolene Lima”, Carta 
Capital, 16 de marzo de 2019, disponible en: https://www.cartacapital.com.br/politica/a-educacao-
vai-ser-vista-sob-a-otica-de-deus-diz-iolene-lima/.

30		 “No se acobarden ante el Covid-19”, dice Bolsonaro al criticar cuarentena”, El Universal, 18 
de abril de 2020, disponible en: https://www.eluniversal.com.mx/mundo/no-se-acobarden-ante-el-
covid-19-dice-bolsonaro-al-criticar-cuarentena.

31		 “Bolsonaro invita a ayuno religioso para que Brasil supere crisis por Covid-19”, La Vanguar-
dia, 5 de abril de 2020, disponible en: https://www.lavanguardia.com/vida/20200405/48315187787/
bolsonaro-invita-a-ayuno-religioso-para-que-brasil-supere-crisis-por-covid-19.html.

32		 “Pese a Covid-19, Bolsonaro “perdona” a iglesias para que oficien celebraciones”, El Univer-
sal, 26 de marzo, disponible en: https://www.eluniversal.com.mx/mundo/pese-covid-19-bolsonaro-
perdona-iglesias-para-que-oficien-celebraciones.

En marzo volvió a dar de qué ha-
blar al pronunciarse en contra de la 
cuarentena y las medidas tomadas por 
gobernadores y alcaldes para contra-
rrestar el contagio de Covid-19.30 Un 
mes más tarde invitó a la población a 
un ayuno religioso nacional para supe-
rar el virus en el país.31 A ello se suma 
su decisión de incluir las actividades 
religiosas como esenciales para eximir 
a las Iglesias de cerrar sus centros de 
reunión.32

El apoyo y defensa de una reli-
gión específica por parte de autorida-
des, como en el caso de Brasil, puede 
propiciar un trato distinto, e incluso 
discriminatorio hacia otras manifesta-
ciones religiosas. A su vez, esto puede 
ser tomado entre la población como 
un mensaje que da legitimidad a sus 
creencias e invita al rechazo de quie-
nes no las profesan. Un ejemplo de ello 
son los ataques que se han perpetrado 
en el país sudamericano en contra de 
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minorías religiosas de raíz africana. Los autores, que dicen actuar en nombre de 
Dios, son pandilleros evangélicos que se hacen llamar Traficantes de Jesús y que 
pertenecen al Tercer Comando Puro, una de las bandas de narcotráfico más pode-
rosas de Brasil. Si bien la intolerancia hacia estas minorías no es algo nuevo, este 
fenómeno se ha intensificado en los últimos años.33

Por otro lado, en Chile ha crecido también la incursión de las bancadas 
evangélicas en la política. Recientemente el pastor Daniel Molina creó el parti-
do Unidos en la Fe, que se prepara para participar por vez primera en las elec-
ciones de este año.34 De acuerdo con su página oficial de Facebook, su objetivo 
es introducir los principios cristianos en los asuntos públicos y generar una 
transformación en la mente y espíritu nacional, basada en la moral y la ética.35

Otro país en el que el actuar de quienes ostentan el poder político ha puesto 
en entredicho la separación del Estado y las Iglesias, es Puerto Rico. En febre-
ro, la gobernadora Wanda Vázquez asistió a un encuentro de oración frente al 

33		 Cueto, José Carlos, “Traficantes de Jesús”, los pandilleros evangélicos que atemorizan a las 
religiones afrobrasileñas en Brasil”, BBC, 29 de enero de 2020, disponible en: https://www.bbc.com/
mundo/noticias-america-latina-51121528.

34		 Toro, Ivonne, “La “luz” de Bolsonaro y el ultraconservadurismo de Unidos en la Fe, el partido 
político evangélico en formación”, El Mostrador, 17 de febrero de 2020, disponible en: https://www.
elmostrador.cl/destacado/2020/02/17/la-luz-de-bolsonaro-y-otras-definiciones-de-unidos-en-la-fe-
el-partido-politico-evangelico-en-formacion/.

35		 Información disponible en: https://www.facebook.com/pg/UnLaFe/about/?ref=page_internal.
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Capitolio, en el que se oró por el bien 
de la nación caribeña.36 A la actividad 
acudieron la senadora y pastora Na-
yda Venegas Brown y miembros del 
sector religioso. Vázquez apuntó que 
fue Dios quien la puso al frente del go-
bierno, y el evento concluyó con una 
oración por la gobernadora.37

Un país en el que la actuación del 
nuevo gobierno está a la expectativa es 
Uruguay. En marzo, Luis Lacalle Pou, 
del Partido Nacional, asociación polí-
tica de derecha y apoyada por grupos 
evangélicos, tomó posesión como pre-
sidente.38 Durante la campaña electo-
ral, Lacalle se alió con “Cabildo Abier-
to”, un partido creado en 2019, cuyo 
discurso conservador y su oposición 
a la ideología de género ha atraído a 
neopentecostales y católicos a sus filas. 
Como resultado del proceso electoral, 
el recién creado partido también se vió 

36		 Costa, Juan R., Marrero, Omar, “Sector religioso muestra su contentura con Wanda Váz-
quez”, Noticel, 15 de febrero de 2020, disponible en: https://www.noticel.com/ahora/la-calle/top-
stories/20200215/sector-religioso-muestra-su-contentura-con-wanda-vazquez/.

37		 “Wanda Rolón tras orar por la gobernadora: “Puede haber separación Iglesia y Estado pero 
jamás de Dios”, Notiuno, 17 de febrero de 2020, disponible en: https://www.notiuno.com/noticias/
gobierno-y-politica/wanda-rol-n-tras-orar-por-la-gobernadora-puede-haber-separaci-n-iglesia-y-
estado/article_e6a7dda4-5198-11ea-85bf-bb8ba236c4af.html.

38		 “El opositor Luis Lacalle gana elecciones presidenciales en Uruguay”, Forbes, 28 de de no-
viembre de 2019, disponible en: https://www.forbes.com.mx/el-opositor-luis-lacalle-gana-eleccio 
nes-presidenciales-en-uruguay.

39		 “La coalición de partidos que ganó las elecciones en Uruguay asume la mayoría en el Con-
greso”, Infobae, 15 de febrero de 2020, disponible en: https://www.infobae.com/america/america-
latina/2020/02/15/la-coalicion-de-partidos-que-gano-las-elecciones-en-uruguay-asume-la-mayo 
ria-en-el-congreso/.

40		 “Presidente de Uruguay presenta a su gabinetete”, Excelsior, 16 de dieciembre de 2019, dis-
ponible en: https://www.excelsior.com.mx/global/presidente-de-uruguay-presenta-a-su-gabinete/ 
1353567.

41		 Britos, Gastón, “Lacalle Pou sobre matrimonio igualitario: “Si volviera atrás lo votaría”, 
Montevideo, 17 de octubre de 2019, disponible en: https://www.montevideo.com.uy/Noticias/Laca 
lle-Pou-sobre-matrimonio-igualitario--Si-volviera-atras-lo-votaria--uc732877.

favorecido al ganar once diputaciones 
y tres senadurías,39 mientras que la 
alianza con el Partido Nacional le valió 
dos lugares en el gabinete presiden-
cial.40 La relación del actual presidente 
con bancadas conservadoras y religio-
sas, y su voto en contra del matrimonio 
igualitario cuando era diputado, han 
generado dudas respecto del camino 
hacia el que orientará su agenda.41

Como se ha señalado, en el pano-
rama actual de la política latinoame-
ricana parece diluirse cada vez más la 
frontera entre lo público y lo privado, 
incluso en aquellos Estados donde el 
principio de laicidad está plenamente 
establecido en Constituciones y leyes. 
Esto acarrea el riesgo de velar única-
mente por determinadas agendas, en 
detrimento de los derechos del resto de 
la pluralidad que conforma los países.
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III. Europa occidental

A lo largo de la historia, la religión se presenta como una variable constante 
en todos los procesos sociales de esta región. Desde la antigua Grecia hasta el 
siglo XXI, Europa ha tenido presente la existencia de fuerzas eclesiásticas en 
todos sus países, así como en los territorios que colonizó.

Durante la expansión colonial de los países europeos, las conquistas se pre-
sentaron de dos formas: la territorial y la espiritual. La primera se llevó a cabo a 
través de la invasión y el despojo de las tierras, y el sometimiento de los pueblos 
originarios a un gobierno extranjero; la segunda fue a través de la imposición de 
la religión católica. En países como México y Brasil,42 por ejemplo, la razón de que 
la mayor parte de la población profesa la fe católica se debe a que la invasión se 

42		 En 1521, ciudad México-Tenochtitlán cayó en manos de los españoles. En Brasil, el periodo 
colonial comenzó en 1500.
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extendió al terreno de lo espiritual. Los 
países colonialistas de Europa occiden-
tal llevaron sus convicciones confesio-
nales y su régimen político a regiones 
con cosmovisiones y formas de organi-
zación distintas.

Años más tarde, la presencia de 
corrientes ortodoxas y protestantes 
comenzó a reconfigurar el terreno de 
la identidad religiosa en Europa. John 
Locke, en los textos que comprenden 
la Carta sobre la tolerancia, escritos 
entre  1689 y 1690, habló acerca de su 
preocupación sobre la expansión de la 
Iglesia al campo de lo político en In-
glaterra. En esta obra, el filósofo deja 
expuesta la existencia de estas creen-
cias distintas a las del clero romano, 
situación que hoy en día permite pen-
sar en la diversidad religiosa que Eu-
ropa experimentaba en la época y que 
poco a poco se intensificó.

La pluralidad en las creencias y 
adscripciones confesionales se ha vuel-
to más compleja con el paso de los si-

43		 Association of Religion Data Archives, “Northern Africa, Religion and Social Profile”, s/f, 
disponible en: http://www.thearda.com/internationaldata/regions/profiles/Region_11_1.asp.

44		 “Europa recibió a más 110.000 inmigrantes y refugiados en 2019”, Deutsche Welle, 4 de ene-
ro de 2020, disponible en: https://www.dw.com/es/europa-recibi%C3%B3-a-m%C3%A1s-110000-in 
migrantes-y-refugiados-en-2019/a-51884210.

45		 CLO Communications, “Geographic Distribution of Major World Religions”, disponible en: 
http://clo-communications.com/world-population.html.

		 En 2015, el PEW Research Center registró una disminución de 1.6% en el número adeptos 
al cristianismo, sin embargo, seguía siendo la de mayor presencia en el mundo, con 2.3 billones 
de personas creyentes. Hackett, Conrad y Mcclendon, David, “Christians Remain World’s Largest 
Religious Group, but they are Declining in Europe”, Global Religious Futures Project, disponible 
en: https://www.pewresearch.org/fact-tank/2017/04/05/christians-remain-worlds-largest-religious 
group-but-they-are-declining-in-europe/.

46		 PEW Research Center, “In Western European Countries With Church Taxes, Support for 
the Tradition Remains Strong”, disponible en: https://www.pewforum.org/2019/04/30/in-western 
european-countries-with-church-taxes-support-for-the-tradition-remains-strong/.

glos. Además de los cismas producidos 
por disputas de orden teológico, la po-
blación europea es crecientemente plu-
ral. Parte de esa heterogeneidad puede 
explicarse por la propia dinámica na-
cional, y a ello se agrega la movilidad de 
grupos migrantes. Actualmente los flu-
jos migratorios provenientes de África, 
en donde el 93.4% de la población de la 
región del norte profesa el islam,43 con-
tribuyen a reformular las cuestiones 
sobre la identidad religiosa de la zona. 
Tan sólo en 2019 Europa albergó a más 
de 110 mil inmigrantes y refugiados.44

Según datos del CLO Commu-
nications, el 32.8% de la población 
mundial ha adoptado una creencia re-
ligiosa de raíz cristiana.45 Europa occi-
dental es la principal región del mun-
do donde se profesa el cristianismo. 
Sin embargo, datos del PEW Research 
Center (PRC)46 demuestran que en los 
últimos años Europa ha sufrido un 
proceso de secularización que ha co-
menzado con la implementación del 
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cobro de impuestos eclesiásticos.47 Sin embargo, muchos de los contribuyentes 
económicos apoyan a las instituciones religiosas porque las consideran como 
agentes para el apoyo al bien común más que como grupos de pertenencia.

Otra causa del proceso de secularización en Europa se debe a las opiniones 
distintas entre religiosos practicantes, religiosos no practicantes y no religiosos 
sobre temas como el aborto o la homosexualidad. Asimismo, los escándalos en 
torno a líderes eclesiásticos tienen un gran impacto en la conformación de la 
identidad religiosa. Es muy común que las Iglesias pierdan un importante nú-
mero de creyentes cuando se presentan estos casos.48

La investigación del PRC también permite observar que no hay relación 
directa entre la pérdida de afiliación a las Iglesias oficiales, el cobro de impues-
tos a asociaciones religiosas, y el creciente apoyo a la separación entre Estado 
e Iglesia(s). Sin embargo, aunque en los últimos años la discusión sobre la laici-
dad se ha fortalecido en esta región, hay países que han empleado acciones que 
coartan la libertad religiosa. Por ejemplo, el año pasado en Holanda se prohibió 
el uso de la burka en el espacio público.49

47		 Alemania, Austria, Dinamarca, Finlandia, Suecia y Suiza cobran impuestos eclesiásticos a 
quienes se encuentran afiliados a alguna asociación religiosa.

48		 PEW Research Center, “Being Christian in Western Europe”, s/f disponible en: https://
www.pewforum.org/2018/05/29/being-christian-in-western-europe/#what-has-led-europeans-to-
shedtheir-religious-identity.

49		 “Holanda se suma a otros países europeos que prohíben el velo integral”, Público, 1 de 
agosto de 2019, disponible en: https://www.publico.es/internacional/burka-holanda-suma-otros 
paises-europeos-prohiben-velo-integral.html.
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Luego de que Europa comenzara 
a registrar los primeros casos de coro-
navirus, las medidas para prevenir la 
propagación alcanzaron el ámbito re-
ligioso. Las mezquitas, iglesias o sina-
gogas cerraron sus puertas. De nuevo, 
la discusión sobre la relación entre 
Estado e Iglesias volvió al campo de la 
opinión pública. Mientras la Plaza de 
San Pedro, en la Ciudad del Vaticano, 
lució vacía durante Semana Santa,50 
en España el grupo Abogados Cristia-
nos presentó denuncias ante juzga-
dos de guardias en distintas provin-
cias del país porque algunos rituales 
religiosos fueron interrumpidos por 
policías mientras se vivía el estado de 
alarma.51

Pareciera que la población de Eu-
ropa occidental cada vez se desprende 
más de una identidad confesional. Sin 
embargo, la llegada de la contingen-
cia mundial ha mostrado que la idea 
de un mundo no creyente es ajena a 
la realidad. Las religiones no han des-
aparecido; más bien, se han adecuado 
a las condiciones contemporáneas.

50		 “Opinión: Religión y reflexión en tiempos de coronavirus”, Deutsche Welle, 9 de abril de 
2020, disponible en: https://www.dw.com/es/opini%C3%B3n-religi%C3%B3n-y-reflexi%C3%B3n-
en-tiempos-de-coronavirus/a-53081473.

51		 “Abogados cristianos denuncia la interrupción de la misa que se celebraba en una azo-
tea de Triana”, ABCdesevilla, 9 de abril de 2020, disponibles en: https://sevilla.abc.es/sevilla/
sevi-coronavirus-sevilla-abogados-cristianos-denuncia-interrupcion-misa-celebraba-azotea-tria 
na-202004091141_noticia.html.

52		 De la Varga, Josu, "La religión se reafirma en una Europa Central y del Este antes dominada 
por el ateísmo", ForumLibertas.com, párr. 1.

53		 Stan, Lavinia y Vancea, Diane, “Secularism in East Europe”, en Ghosh, Ranjan (ed.), Making 
Sense of the Secular. Critical Perspectives from Europe to Asia, Nueva York, Routledge, 2013, pp. 
89 y 90.

IV. Europa oriental

A pesar de que muchos países de 
la región del este de Europa no forma-
ron parte de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas (URSS), este 
país influyó enormemente en los 
regímenes socialistas que se fueron 
creando en esta zona a inicios de la 
Guerra Fría. Dichos regímenes se ca-
racterizaron por rechazar la religión, 
dado que la consideraban una forma 
de adoctrinamiento ideológico. Esto 
generó que los Estados de la región re-
primieran cualquier culto religioso en 
lo público y promovieran el ateísmo.52 
Es necesario agregar que las institu-
ciones estatales se laicizaron de for-
ma acelerada,53 y se crearon políticas 
antirreligiosas con el propósito de 
terminar con todos y cada uno de los 
elementos de la vida religiosa en el es-
pacio público.

Tras la caída del Cortina de Hierro 
(Muro de Berlín) y la desintegración de 
la URSS, surge la creación de nuevas 
relaciones entre el Estado y las creen-
cias religiosas. A pesar de que los habi-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/ypwk9hct

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



CAPÍTULO PRIMERO

18

tantes de esta zona no profesaban ningún tipo de religión públicamente, en los 
últimos años ésta se ha posicionado como parte importante de la identidad indi-
vidual y nacional de los países que comprenden la Europa oriental.54 Asimismo, 
gran parte de los adultos de esta región afirman creer en Dios e identificarse con 
una religión. Las adscripciones confesionales que más destacan son el cristianis-
mo ortodoxo y el catolicismo romano. Un ejemplo de esto es Polonia, dado que el 
92% de su población se considera creyente; de este porcentaje, el 90.46% es cristia-
no.55 A pesar de ello, es importante agregar que en los últimos años el número de 
adeptos ha decrecido.

Como se mencionó anteriormente, las religiones predominantes en la Eu-
ropa oriental son el cristianismo ortodoxo y el catolicismo romano, por ello será 
importante conocer a detalle cuál de los dos es la que encabeza cada país de 
esta región. Los países con mayoría ortodoxa son Moldavia (92%), Grecia (90%), 
Armenia y Georgia (89%), Serbia (88%), Rumania (86%), Ucrania (78%), Bulgaria 

54		 De la Varga, Josu, "La religión se reafirma en una Europa central y del Este antes dominada 
por el ateísmo", ForumLibertas.com, párr. 2.

55		 "Disminuyen los creyentes y el cristianismo en Polonia", datosmacro.com, párr. 1.
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(76%), Bielorrusia (73%) y Rusia (71%).56 
Por otra parte, los países que profe-
san el catolicismo son Polonia (87%), 
Croacia (84%), Lituania (75%) y Hun-
gría (56%).57 De igual forma, es nece-
sario mencionar los países de Europa 
oriental que tienen religiones mezcla-
das, como Estonia, Bosnia y Letonia. A 
pesar de que la mayoría de las nacio-
nes de la región son religiosas, existe 
la excepción de República Checa, que 
cuenta con un 72% de población no 
afiliada religiosamente.58

Una vez dicho lo anterior, se po-
drá estudiar el caso particular de al-
gunos de los países de Europa orien-
tal. A principios de este año, en Grecia 
se posicionó la jueza Katerina Sake-
llaropoulou como jefa de Estado; es 
la primera mujer en hacerlo en su 
historia. Su candidatura fue apoyada 
por el primer ministro, Kyriakos Mit-
sotakis, quien pertenece al partido 
conservador Nueva Democracia, por 
el izquierdista Syriza y por la coali-
ción de centroizquierda Movimiento 
del Cambio.59 Sin embargo, esto no 
quiere decir que tenga ideas conser-
vadoras, dado que Sakellaropoulou es 
conocida por tener una agenda pro-
gresista. De hecho, la ahora jefa de Es-

56		 De la Varga, Josu, "La religión se reafirma en una Europa central y del Este antes dominada 
por el ateísmo", ForumLibertas.com, párr. 9.

57		 Ibidem, párr. 10.
58		 Ibidem, párr. 11.
59		 "La jueza Katerina Sakellaropoulou se convierte en la primera presidenta de Grecia", Fran-

ce24, párr. 5.
60		 Ibidem, párr. 8.
61		 Ibidem, párr. 8.
62		 "Iglesia serbia debe mantener distancia del gobierno serbio", Balkan Insight, 2020, párr. 3.

tado ha defendido la eliminación de la 
religión en el carnet de identidad en 
un país donde la Iglesia ortodoxa con-
serva un gran poder.60 En suma, ha 
luchado en defensa de la escolariza-
ción de niños y niñas refugiados y del 
derecho de menores de familias mi-
grantes nacidos en Grecia a acceder a 
la ciudadanía helena.61 Es posible que 
en un futuro las ideas progresistas de 
la nueva jefa de Estado choquen con 
políticas migratorias e ideas conser-
vadoras que se han impulsado duran-
te décadas por medio de partidos con-
servadores y devotos ortodoxos.

Es interesante mencionar la nue-
va Ley de Libertad Religiosa en Mon-
tenegro, que fue aprobada a finales de 
2019 y principios de 2020. De acuerdo 
con una conferencia de prensa dada 
por el presidente serbio, Alexsandar 
Vucic, y el patriarca serbio, Irinej, este 
último mencionó que la Iglesia se 
ocupa de sus asuntos, y que el Estado 
también.62 Es decir, según el jefe de 
la Iglesia ortodoxa serbia, la relación 
o vínculo que existía entre el Estado 
y aquélla debería mantenerse. La ley 
pretende registrar como bienes públi-
cos aquellos inmuebles y propiedades 
de las comunidades religiosas en caso 
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de que no cuenten con los documentos que los avalen como propiedad eclesial 
antes de 1918, año de la integración del país a Yugoslavia.63 Esto ha sido sorpren-
dente, puesto que en un país donde un 88% de la población es religiosa, se ha de-
cidido crear esta ley y, que además, ha ganado con 45 de 81 votos por parte de los 
legisladores que integran el Parlamento de Montenegro. A raíz de su aprobación, 
el 27 de diciembre de 2019 miles de personas salieron a las calles a protestar contra 
esta nueva norma.

Otra noticia que debemos tener en cuenta es la del presidente de Rusia, 
Vladimir Putin, quien remitió en marzo de este año a la Cámara de Diputados 
las enmiendas constitucionales que fueron votadas por los rusos en abril. Entre 
éstas podemos encontrar la inclusión de la figura de Dios y el matrimonio hete-
rosexual.64 Según el presidente de la Cámara de Diputados, Viacheslav Volodin, 
mencionó que la frase introductoria de una de las enmiendas es la siguiente: "La 
Federación Rusa, unida por su historia milenaria y que conserva la memoria de 
sus antepasados, que nos transmitieron los ideales y la fe en Dios…".65

Posteriormente, el patriarca de la Iglesia ortodoxa rusa, Kiril, señaló que al 
hablar de Dios no sólo se refiere al de los cristianos ortodoxos, sino que engloba 

63		 Universidad de Colima, "Protestan en Montenegro contra Ley de Libertad Religiosa", párr. 4.
64	 	"Vladimir Putin propuso incluir a la fe en Dios y al matrimonio heterosexual en la Consti-

tución de Rusia", Mundo, párr. 2.
65		 Ibidem, párr. 3.
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a todas las demás religiones. Debemos 
tener en cuenta que el artículo 14 cons-
titucional de la Federación Rusa men-
ciona que ésta es un Estado laico sin 
religión oficial. Asimismo, su artículo 
28 establece la libertad religiosa. Po-
demos observar que estas enmiendas 
conservadoras vulneran el principio 
de laicidad y que, además, son incons-
titucionales, a menos que se lleven a 
cabo las reformas correspondientes.

No es sorprendente que el presi-
dente Vladimir Putin presente dichas 
enmiendas, puesto que desde que 
empezó su mandato éste ha apoyado 
la moral conservadora que promueve 
la Iglesia ortodoxa rusa.66 Un ejemplo 
de ésta es la prohibición de la unión 
entre parejas homosexuales. De he-
cho, Vladimir Putin ha manifestado 
públicamente que mientras él sea pre-
sidente de Rusia no serán legalizados 
los matrimonios entre personas del 
mismo sexo ni apoyados los derechos 
de la comunidad LGBT+.

En este apartado se puede obser-
var que Europa oriental es una región 
con una alta presencia religiosa, sobre 
todo católica romana y cristiana orto-
doxa. Igualmente, los líderes de las Igle-
sias representan una figura elemental 
con gran influencia dentro de las de-
cisiones del Estado. A través de este 
estudio de casos particulares resulta 
evidente que el principio de laicidad se 
ve afectado en esta zona de Europa, de-

66		 Ibidem, párr. 12.
67		 PEW-Templeton, Global Religious Futures Project, Medio Oriente y Norte de África, op. cit.
68		 Segura, Antoni, “Aproximación al mundo islámico. Desde el origen hasta nuestros días”, 

Universitat de Catalunya, 2002.

bido a la relación estrecha e irrompible 
entre los Estados e Iglesias.

V. Medio Oriente

El Medio Oriente es una región ca-
racterizada por su heterogeneidad ét-
nica, religiosa y política. Al respecto, se 
identifican doce grupos étnicos, más 
de quince idiomas, y una amplia plura-
lidad religiosa. Si bien 93% de quienes 
habitan la región son musulmanes,67 
debe tenerse en cuenta que el islam es 
per se un ejemplo de diversidad, pues 
tiene un considerable número de va-
riantes, tales como el sunnismo, el 
shiísmo, el jariyismo, el sufismo, y el re-
formismo, las que a su vez se subdivi-
den en varias tradiciones o escuelas.68

A pesar de que la diversidad étni-
ca y religiosa no es obstáculo para la 
convivencia pacífica, estas diferencias 
han sido causa de conflictos, al verse 
remarcadas por los reordenamientos 
geográficos posteriores a las dos gue-
rras mundiales, toda vez que éstos 
obedecieron a criterios económicos y 
a intereses políticos más que a simi-
litudes culturales, identidades nacio-
nales, o voluntades populares. A ello 
se suma la presencia de potencias ex-
tranjeras, que en la búsqueda por sa-
tisfacer sus intereses económicos en 
torno al gas, al petróleo y a la posición 
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geopolítica de la región, se han servido de las diferencias étnicas y religiosas, 
ocasionando un escenario de constante tensión y conflicto entre los países y al 
interior de ellos.

Con relación a la estructura política e institucional y a la legislación de los 
Estados, existe una pluralidad tan profusa como la étnica y religiosa, como se 
puede observar en el siguiente mapa.

Como se ha observado, en el panorama político de la región coexisten paí-
ses laicos y confesionales; sin embargo, la secularidad o integrismo de sus socie-
dades es un tema independiente de su estructura política.

Entre los países en los que se reconoce una religión oficial está Irán. Esto es 
así desde 1979, año en el que se instauró la República Islámica Iraní, que estable-
ció la tradición shií como la confesión de Estado, y como autoridad principal al 
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ayatollah, un líder supremo de natura-
leza político-religiosa, hoy encarnado 
por Ali Jamenei.

A inicios de este año, el mundo 
entero entró en tensión ante la posi-
bilidad de desatarse una guerra tras 
el asesinato del general Iraní Quasem 
Soleimani, el hombre más poderoso y 
respetado en el país después del ayato-
llah.69 El ataque perpetrado por el ejér-
cito estadounidense provocó la ira del 
líder supremo, quien anunció que de-
jaría de cumplir el acuerdo nuclear de 
2015 y amenazó con tomar venganza 
contra Estados Unidos.70

Cabe traer a colación que las ten-
siones entre Irán y el país norteame-
ricano, surgidas hace más de cuaren-
ta años, se avivaron en 2018 a raíz del 
abandono unilateral de este último 
del acuerdo nuclear.71 El instrumento 
limitaba enormemente el programa 
de energía atómica del país musul-
mán, ante el miedo de las potencias 
internacionales de que se utilizara 
con el fin de crear armas nucleares. 

69		 “Muerte de Qasem Soleimani: cómo fue el «ataque de precisión» en el que EE.UU. eliminó 
el militar más poderoso de Irán (y qué hay detrás)”, BBC, 2 de enero de 2020, disponible en: https://
www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-50989553.

70		 “Irán dejará de cumplir el pacto nuclear tras el asesinato del general Soleimanih”, La 
Vanguardia, 5 de enero de 2020, disponible en: https://www.lavanguardia.com/internacio 
nal/20200105/472722183251/iran-pacto-nuclear-eeuu-soleimani.html.

71		 “Donald Trump confirma que Estados Unidos abandona el acuerdo nuclear con Irán”, BBC, 
8 de mayo de 2018, disponible en: https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-44046643.

72		 “5 puntos clave del acuerdo nuclear con Irán del que Donald Trump retiró a Estados Uni-
dos”, BBC, 9 de mayo de 2018, disponible en: https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacio 
nal-43962589.

73		 Kirkpatrick, David D. y Bergman, Ronen, “Irán ha desarrollado armas más potentes que 
sus misiles”, The New York Times, 9 de enero de 2020, disponible en: https://www.nytimes.com/
es/2020/01/09/espanol/mundo/iran-guerra.html.

Sin embargo, le daba al mismo tiem-
po el beneficio de levantar las sancio-
nes pecuniarias que habían debilitado 
profundamente su economía y que le 
fueron impuestas tanto por la ONU,  
como por Estados Unidos y la Unión 
Europea, para frenar sus actividades 
nucleares. Tras el abandono del pacto 
por parte de Trump, se reanudaron las 
sanciones en contra de Irán.72

Al asesinato de Soleimani siguió 
un ataque con misiles a las bases mili-
tares estadounidenses en Irak. Si bien 
éste no causó daño mayor ni fue reco-
nocido por Teherán, fue tomado como 
un acto de advertencia iraní para de-
mostrar su poderío bélico y la vulne-
rabilidad de Estados Unidos.73 El mun-
do continúa a la expectativa a raíz de 
estos sucesos.

El principal enemigo de Irán por 
el dominio de la región es Arabia Sau-
dita, aliado de Trump, y cuyo proyecto 
político y social es también integrista. 
Sin embargo, la corriente del islam 
que abraza es la wahabbí, una deriva-
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ción fundamentalilsta de la tradición sunní. A pesar de sus diferencias religio-
sas, estos dos países tienen más en común de lo que parece. Ambos financian 
facciones paramilitares en otros países con las que se identifican por sus creen-
cias, aplican la sharía o ley islámica, que contempla sanciones como la pena de 
muerte, y violan en igual grado los derechos humanos de minorías religiosas, y 
en general, de todo aquel que ostente posiciones contrarias al régimen.

En Irán, por ejemplo, Monireh Arabshahi y Yasaman Aryani, activistas ma-
dre e hija, fueron arrestadas y condenadas a dieciséis años de prisión tras pro-
testar pacíficamente contra el uso obligatorio del hiyab, prenda que además no 
portaban en el momento de los actos.74 Su caso ha sido noticia a nivel interna-
cional, junto al de otras mujeres que han apoyado la causa, como la abogada 
Nasrin Sotoudeh, quien a raíz de su defensa a mujeres en similar situación fue 
acusada a una pena de 38 años y 148 latigazos.75

74		 “Irán ayuda a liberar a Yasaman de prisión”, Amnistía Internacional, 7 de marzo de 2020, 
disponible en: https://amnistia.org.ar/ciberaccion-detalle/?id=288.

75		 “Irán no es un país para las mujeres”, Amnistía Internacional, 2 de enero de 2020, dispo-
nible en: https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/blog/historia/articulo/iran-no-es-un-pais-
para-las-mujeres/.
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A ello se suman la discriminación 
reiterada en contra de las minorías ét-
nicas árabe ahwazí, turca azerbaiya-
na, baluchi, kurda y turcomana, entre 
otras, en aspectos como el acceso a la 
educación, al empleo y a una vivienda 
adecuada; y las persecuciones y deten-
ciones arbitrarias a grupos confesiona-
les distintos de los shií, como los suníí, 
los zoroastras, los bahaís, los yaresaní 
(Ahl e Haq), los cristianos y la comuni-
dad Erfan e Halgheh. Es importante se-
ñalar que los cargos políticos clave en 
Irán, como el de presidente de la Repú-
blica, están reservados únicamente a la 
mayoría religiosa en el país.76

Arabia Saudita no se queda atrás; 
en abril, Amnistía Internacional pu-
blicó su examen global sobre pena de 
muerte correspondiente al año 2019, 
que dio cuenta de 184 personas ejecu-
tadas en tierra saudí, el mayor número 
registrado por la organización en un 
solo país en el lapso de un año. La ma-
yoría se llevó a cabo por delitos rela-
cionados con las drogas y asesinatos. 
No obstante, también fue documenta-
do un incremento en el empleo de la 
pena capital como arma política con-
tra la disidencia de la minoría shií.77

76		 “Irán 2019”, Amnistía Internacional, disponible en: https://www.amnesty.org/es/countries/
middle-east-and-north-africa/iran/report-iran/.

77		 “El año en el que descienden las ejecuciones en todo el mundo, Arabia Saudí ejecuta a un 
número de personas sin precedentes”, Amnistía Internacional, 21 de abril de 2020, disponible en: 
https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/noticias/noticia/articulo/el-ano-en-el-que-se-produce-
un-descenso-en-las-ejecuciones-en-todo-el-mundo-arabia-saudi-ejecuta-a-u/#:~:text=Arabia%20
Saud%C3%AD%20ejecut%C3%B3%20a%20un,2019%20que%20se%20publica%20hoy.

78		 “Arabia Saudita elimina pena de muerte para menores de edad”, La Jornada, 26 de abril 
de 2020, disponible en: https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/04/26/arabia-saudita-
elimina-pena-de-muerte-en-criminales-menores-de-edad-8178.html.

Esta actividad del Estado saudita 
contrasta con las reformas realizadas 
por el príncipe heredero Mohamed bin 
Salmán, quien aparentemente busca 
encaminar al país hacia un régimen de 
respeto a los derechos humanos. Entre 
las reformas se encuentran la abolición 
de la segregación por género en res-
taurantes y cafeterías y la autorización 
a las mujeres para viajar al extranjero 
sin un guardián masculino. A pesar del 
avance que esto podría representar, en 
la práctica las cosas parecen no haber 
cambiado mucho, pues en 2019 le fue 
negado salir del país a una mujer divor-
ciada, en virtud de las leyes de tutela, 
que prohíben a mujeres usar cuentas 
bancarias, viajar o acudir a abogados 
sin el permiso de sus cónyuges. En 
abril, el rey anunció que dejaría de 
imponerse la pena capital por delitos 
cometidos por menores de edad;78 no 
obstante, habrá que esperar que esto se 
cumpla.

Los conflictos en Medio Oriente 
no conciernen únicamente a Irán y 
Arabia Saudita. Existen múltiples ten-
siones entre distintos países y entre 
grupos armados. Quizá la disputa más 
conocida a nivel internacional sea la 
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de Israel y Palestina, que se remonta a inicios del siglo XX y se desarrolla en tor-
no a la ocupación y pertenencia del territorio donde actualmente se asienta el 
Estado israelí. A finales de enero, Trump reveló su plan de paz para Medio Orien-
te, resultado de tres años de trabajo, y cuyo objetivo es dar solución al histórico 
conflicto. El “acuerdo del siglo”, como lo acuñó el presidente norteamericano, 
obtuvo aceptación y elogios del primer ministro israelí, Benjamín Netanyahu, 
pero no generó la misma respuesta de parte del gobierno palestino a cargo del 
presidente Mahmoud Abbas.79

El documento plantea, entre otras cosas, que Jerusalén continuará siendo 
la capital indivisible de Israel con una potencial capital palestina al este; el reco-
nocimiento de propiedad hebrea sobre el valle del Jordán, una de las principa-
les zonas de conflicto, y sobre los asentamientos israelíes en territorio ocupado 
por Palestina; ofrecer una vía para una forma de Estado palestino sin ejército, y 
denegar la posibilidad a los refugiados palestinos de retornar a sus propiedades 
perdidas en el ahora territorio israelí previas al conflicto.80 Tras un periodo de 
calma, consecuencia de la pandemia por Covid-19, se reanudaron los enfrenta-

79		 Muñoz Pandiella, Lluis, “Trump revela plan de paz para Medio Oriente con el rechazo ex-
plícito de las facciones palestinas”, France 24, 28 de enero de 2020, disponible en: https://www.fran 
ce24.com/es/20200128-plan-paz-medio-oriente-trump-palestina-estado-independiente.

80		 Idem.
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mientos entre Hamas e Israel, ante la 
intención de este último de anexarse 
más territorio en la franja de Gaza y 
en Cisjordania.81

Como ha podido observarse, en 
esta región el escenario político-jurí-
dico tiene, a reserva de un puñado de 
países, una relación indiscutible con 
la religión. Esto implica que los pre-
ceptos de una doctrina específica ri-
gen la vida de las sociedades. Aquí ra-
dica la importancia de la laicidad, que 
al consistir en la separación del po-
der político y las doctrinas religiosas, 
propugna un régimen de igualdad no 
sólo entre los practicantes de las dis-
tintas confesiones, sino también en 
relación con aquellos que al interior 
de una fe específica ostentan una po-
sición de desventaja y marginación.

VI. África norte

Más de un siglo después de la 
muerte de Mahoma, principal profeta 
del islam, el territorio dominado por 
los árabes abarcaba una extensión 
que iba del río Indo al Atlántico y del 
Sáhara a los Pirineos, el Cáucaso y 

81		 González, David, “En medio de la pandemia, Israel ataca posiciones de Hamás en Gaza”, 
France 24, 6 de mayo de 2020, disponible en: https://www.france24.com/es/20200506-en-medio-de-
la-pandemia-israel-ataca-posiciones-de-ham%C3%A1s-en-gaza.

82		 Martínez Laínez, Fernando, “La gran expansión del Islam: los Omeyas”, La Vanguar-
dia, 9 de agosto de 2019, disponible en: https://www.lavanguardia.com/historiayvida/edad-me 
dia/20190807/47312081762/la-gran-expansion-del-islam-los-omeyas.html.

83		 Martínez Laínez, Fernando, op. cit.
84		 El califato Omeya mantuvo su poder del año 661 al 750. Su influencia se extendió desde las 

actuales fronteras de España hasta las de Irán.
85		 Association of Religion Data Archives, “Northern Africa, Religion and Social Profile”, dispo-

nible en: http://www.thearda.com/internationaldata/regions/profiles/Region_11_1.asp.

Asia central. En gran medida, el éxito 
de la expansión se dio durante el go-
bierno de los omeyas, una dinastía de 
califas que gobernó de mediados del 
siglo VII a mediados del siguiente.82

Durante la dinastía omeya se con-
solidó la división religiosa del islam: 
por una parte, la facción de los sunni, 
la mayoritaria; la segunda, la shií, pre-
dominante en Irán e Irak, y la última, 
la de los jariyí, extendida por África 
oriental y algunas zonas de Arabia.83 
Este antecedente histórico ayuda a 
explicar el fenómeno religioso en los 
países de la región del norte de Áfri-
ca, pues, si prepondera una tradición 
musulmana, es porque durante el ca-
lifato Omeya84 estos territorios fueron 
conquistados.

El 93.4% de la población de estas 
naciones profesa el islam; de este to-
tal, el 92.8% es del grupo sunni, y el 
0.6% pertenece a otras variaciones. 
El 3.9% se identifica con el cristianis-
mo ortodoxo; el 1.4% con otros grupos 
cristianos, entre los que se halla el 
catolicismo; el 0.4% pertenece a otras 
religiones, y el 0.8% se reconoce como 
no religioso o ateo.85
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Aunque todos los países de esta región reconocen la libertad religiosa como 
un derecho humano, algunos de ellos tienen una confesión oficial. Además, 
como lo muestra el mapa que se ha presentado en esta sección, esta condición se 
presenta tanto en los Estados que se definen constitucionalmente como laicos 
como en los que no lo hacen.

La ausencia de una cultura laica provoca conflictos religiosos y políticos. 
Por ejemplo, los actos de discriminación contra personas pertenecientes a la 
comunidad LGBTI+ aumentan en países como Túnez, en donde la ley prohíbe 
la homosexualidad86 dado que la religión oficial es el islam. Otro ejemplo es el 
de Argelia, donde desde 2006 los actos religiosos no musulmanes deben cele-
brarse solamente en templos autorizados por el Estado.87 En 2012 se propuso 
llevar educación musulmana a todas las escuelas para fortalecer la unidad na-
cional, política y religiosa.88

86		 González, Ricard, “Munir Baatur, el primer presidenciable abiertamente gay en Túnez”, 
El País, 25 de julio de 2019, disponible en: https://elpais.com/internacional/2019/07/22/actuali 
dad/1563832483_210214.html.

87		 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, “2014 Report on Internatio-
nal Religious Freedom-Algeria”, 14 de octubre de 2015, disponible en: https://www.refworld.org/ 
docid/562105dfa.html.

88		 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, op. cit.
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El comienzo del proceso de laicización en la región del norte de África podría 
abrir el debate para que sean reconocidas las violaciones a la libertad de las perso-
nas no creyentes de la religión mayoritaria,89 y también las que se han presentado 
en contra de los derechos a la libre conciencia y a la libertad de expresión.

Por ejemplo, la Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que actual-
mente al menos 91.5 millones de niñas mayores de nueve años en África sufren al-
gún tipo de mutilación genital femenina (MGF).90 Aunque esta práctica está rela-
cionada más con una cuestión sociocultural, hay quienes la llevan a cabo porque 
creen que tiene un fundamento religioso. Dicha práctica constituye una violación 
a los derechos humanos (DDHH) de las niñas y mujeres, además de causar graves 
daños en la salud, como hemorragias, problemas urinarios, quistes, infecciones, 
complicaciones en el parto y, en muchos casos, la muerte.91

89		 En 2016, Amnistía Internacional reportó cientos de detenciones de musulmanes ahmadíes 
en Argelia.

		 “Argelia. Oleada de detenciones y procesamientos de cientos de ahmadíes”, Amnistía In-
ternacional, 19 de junio de 2017, disponible en: https://www.amnesty.org/es/latest/news/2017/06/
algeria-wave-of-arrests-and-prosecutions-of-hundreds-of-ahmadis/.

90		 “Mutilación genital femenina y otras prácticas lesivas”, Organización Mundial de la Salud, 
disponible en: https://www.who.int/reproductivehealth/topics/fgm/prevalence/es/.

91		 “Mutilación genital femenina”, Organización Mundial de la Salud, 3 de febrero de 2020, dis-
ponible en: https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/female-genital-mutilation.
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Desde el año 2000, la OMS ha do-
cumentado las cifras de la mutilación 
genital femenina en 30 países de África, 
Oriente medio y Asia. De ellos, Sudán 
es una de las naciones con mayor pre-
valencia de estos casos.92 Sin embargo, 
actualmente el gobierno ha trabaja-
do en un conjunto de enmiendas que 
castiga con multas y hasta tres años de 
prisión a quienes practiquen la MGF.93

En el caso de la comunidad LGB-
TI+, en países con predominio del is-
lam, como es el caso de los territorios 
del norte de África, hay más posibili-
dades de que se presenten violaciones 
a sus DDHH. En Argelia, por ejemplo, 
los castigos por delitos de homosexua-
lidad pueden ser multas que van de 
los 500 a 2000 dinares (de 4 a 14 euros) 
o de dos meses a dos años de prisión.94

En Marruecos, el artículo 489 del 
Código Penal castiga la homosexuali-
dad con hasta tres años de cárcel.95 En 
Egipto el panorama es similar. En 2017, 

92		 “Mutilación genital femenina y otras prácticas lesivas”, Organización Mundial de la Salud, 
disponible en: https://www.who.int/reproductivehealth/topics/fgm/prevalence/es/.

93		 Magdy, Samy, y Fam, Mariam, “Sudan’s bid to ban genital mutilation sparks hope, caution”, 
The Washington Times, 2 de julio de 2020, disponible en: https://www.washingtontimes.com/
news/2020/jul/2/sudans-bid-to-ban-genital-mutilation-sparks-hope-c/.

94		 Gamblin, Mareini, “Homosexuels en Algérie : une communauté invisibilisée”, Le Journal 
International, 4 de julio de 2020, disponible en: http://www.lejournalinternational.info/homo 
sexuels-en-algerie-une-communaute-invisibilisee/.

95		 “La polémica campaña en Marruecos para conocer identidad de gays que terminó en «“una 
ola de ataques homofóbicos»’’, BBC, Redacción, 29 de abril de 2020, disponible en: https://www.bbc.
com/mundo/noticias-internacional-52458279.

96		 El mensaje que Sarah Hegazy escribió fue el siguiente: “A mis hermanos: intenté sobrevivir 
pero no pude, perdonadme; a mis amigos: la experiencia fue demasiado dura y fui débil, perdo-
nadme. Mundo: fuiste cruel en gran medida, pero te perdono”, tras su exilio en Canadá después de 
pasar tres meses encarcelada en Egipto.

		 Rodríguez, Olga, “La historia de Sarah Hegazy, activista LGTBI y militante en la izquierda 
egipcia”, elDiario.es, 15 de junio de 2020, disponible en: https://www.eldiario.es/desalambre/gay-homo 
sexual-lesbiana-egipto-derechos-humanos-represion_1_6013635.html.

tras la visita del grupo musical liba-
nés Mashrou Leila —cuyo vocalista es 
abiertamente homosexual—, el presi-
dente Al Sisi emprendió una campaña 
de persecución contra homosexuales. 
El resultado fue el arresto de 57 perso-
nas, entre ellas Sarah Hegazy, una ac-
tivista LGBTI+ y militante de izquier-
da, quien el 14 de junio de este año se 
suicidó tras escribir en sus redes un 
mensaje de despedida.96

El principio de laicidad, y la secu-
larización de la sociedad, aportan he-
rramientas para la búsqueda del res-
peto hacia los derechos de las niñas y 
mujeres que son parte de la población 
en riesgo de sufrir algún tipo de mu-
tilación genital femenina, así como de 
quienes forman parte de la comuni-
dad LGBTI+, o de minorías religiosas, 
en una región que profesa identidades 
diversas, a pesar de la prevalencia de 
Estados confesionales islámicos.
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VII. África subsahariana

La diversidad en África subsahariana es todavía más profunda que en el 
norte del continente, no sólo por su amplia extensión territorial, sino por su 
composición étnica, lingüística y religiosa. A ello debe agregarse una historia 
marcada por los procesos de colonización europea, en un momento en que las 
ambiciones expansionistas impulsaron a más de una potencia a aventurarse en 
África.

La tardía conquista de la independencia política por parte de los países que 
se ubican en esta región abona sin duda a su complejidad; a la heterogeneidad 
propia se sumó la presencia de población extranjera con prácticas culturales dis-
tintas. Además, la redefinición de las fronteras y de la organización política de 
acuerdo con los intereses europeos repercutió también en la configuración de las 
relaciones sociales primigenias.

Los acelerados procesos de cambio que se experimentaron a raíz de la ocu-
pación europea son visibles a través de varios rubros. En el ámbito religioso, por 
ejemplo, el PEW Research Center reporta que a inicios del siglo pasado el 76% 
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de la población subsahariana tenía 
creencias tradicionales. Para 2010, esa 
cifra se redujo en más del 40%, dando 
paso a la presencia del cristianismo y el 
islam.97 Por otra parte, debe señalarse 
que el catolicismo, cuya introducción 
en la zona data de la conquista, ha per-
dido terreno frente a otras confesiones 
de raíz cristiana desde 1950. Para con-
trarrestar su pérdida de influencia, la 
Iglesia católica ha fortalecido sus pro-
gramas de evangelización e interveni-
do en algunos conflictos políticos.98

Un buen ejemplo de ello es el 
caso de Camerún. Como respuesta al 
establecimiento de la oficialidad del 
idioma francés en escuelas y tribuna-
les en 2016, las provincias anglófonas 
minoritarias iniciaron un movimien-
to separatista. Ello provocó el esta-
llamiento de una lucha armada, que 
hasta ahora ha cobrado alrededor de 
2,000 vidas y provocado la migración 
de más de 700,000 personas.99 Para 
contribuir en la solución de esta crisis, 
un conjunto de obispos católicos de la 
región se ofrecieron como voluntarios 

97		 PEW-Research Center, “Tolerance and Tension: Islam and Christianity in Sub-Saharan 
Africa”, disponible en: https://www.pewforum.org/2010/04/15/executive-summary-islam-and-chris 
tianity-in-sub-saharan-africa/.

98		 Molina Fuentes, Mariana G. et al., La Agenda de la Laicidad en 2019, México, UNAM-Institu-
to de Investigaciones Jurídicas, 2020.

99		 “Conflicto anglo-francófono sigue azotando a Camerún. Llamado a una solución negociada”, 
Vatican Newsl, 3 de marzo de 2020, disponible en: https://www.vaticannews.va/es/iglesia/news/2020-
03/conflicto-anglofono-francofono-camerun-negociacion-violencia-paz.html.

100		 “Conflicto anglo-francófono sigue azotando a Camerún. Llamado a una solución negociada”, 
Vatican Newsl, 3 de marzo de 2020, disponible en: https://www.vaticannews.va/es/iglesia/news/2020-
03/conflicto-anglofono-francofono-camerun-negociacion-violencia-paz.html.

101		 Institute for Economics and Peace, Global Peace Index, 2019, disponible en: http://visio 
nofhumanity.org/app/uploads/2019/06/GPI-2019-web003.pdf.

102		 Es decir, la ley islámica basada en una interpretación particular del Corán.

para orientar las negociaciones en-
tre ambas partes.100 Empero, y a más 
de cuatro años de su inicio, en el mo-
mento en que se escribe esta agenda 
la guerra continúa.

Según un reporte del World 
Watch Institute, en 2019 la violencia 
motivada por diferencias entre ads-
cripciones confesionales alcanzó ré-
cords en Nigeria, Camerún, Chad, Ní-
ger, Mali, Benin, Burkina Faso, Liberia, 
Ghana, Gambia, Senegal, Togo y Mau-
ritania.101 En este texto se sugiere que 
dichas confrontaciones no resultan 
exclusivamente de las identidades re-
ligiosas, sino de intereses políticos, cu-
yos defensores se sirven de éstas para 
legitimar sus movimientos.

Desde hace varios años, uno de 
los más grandes retos para los prime-
ros seis Estados aquí mencionados ha 
sido contener el avance de Boko Ha-
ram. Este grupo fundamentalista e is-
lamista se creó con el objetivo de ins-
taurar la Sharía;102 es decir, de suprimir 
la laicidad para establecer sistemas 
políticos confesionales. Ello implica 
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la pretensión de armonizar los códi-
gos legales y las prácticas sociales con 
una moral única, basada en conviccio-
nes religiosas que no necesariamente 
comparte la totalidad de la población. 
La situación es por demás grave, en 
tanto que para engrosar sus filas, 
Boko Haram se ha valido del secues-
tro de mujeres y menores de edad.103

La escalada de violencia no ha ce-
dido, ni siquiera frente a la emergen-
cia sanitaria por Covid-19. En marzo, 
varias de las organizaciones que per-
tenecen al movimiento lanzaron ofen-
sivas contra los ejércitos de Nigeria, 
Níger y Chad, cuya consecuente de-
fensa derivó en otra ola de violencia. 
Para junio, Boko Haram avanzó hacia 
dos aldeas que se ubican en el nores-
te nigeriano. Estos ataques resultaron 
en más de cien personas muertas y 
miles desplazadas.104 La cuestión es 
especialmente grave, por tres motivos: 
primero, porque evidencia la incapa-
cidad institucional de los regímenes 
nacionales para proteger los derechos 

103		 Agudo, Alejandra, “La infancia en Nigeria: entre la violencia institucional y el yugo de Boko 
Haram”, El País, 27 de mayo de 2020, disponible en: https://elpais.com/elpais/2020/05/26/planeta_
futuro/1590488851_625908.html.

104		 Fundación IO, “Violencia en Borno, Nigeria”, junio 2020, disponible en: https://fundacionio.
com/2020/06/15/junio-2020-violencia-en-borno-nigeria/.

105		 Al igual que Boko Haram, Estado Islámico es una organización armada con pretensiones 
islamistas y presencia internacional. Empero, a diferencia del primero, éste se plantea la creación 
de un califato que abarque desde la península ibérica hasta Asia central.

106		 “Estado islámico reclama la autoría de un ataque contra una base militar en el norte 
de Camerún”, Europress, 26 de mayo de 2020, disponible en: https://www.europapress.es/in-
ternacional/noticia-estado-islamico-reclama-autoria-ataque-contra-base-militar-norte-came 
run-20200526195109.html.

107		 Cué, Federico, “Mali celebró sus elecciones parlamentarias pese al Covid-19 y la inseguri-
dad”, France 24, 29 de marzo de 2020, disponible en: https://www.france24.com/es/20200329-mali-
elecciones-parlamentarias-covid19-inseguridad.

humanos de las víctimas; segundo, 
porque en el contexto de la pandemia 
el desplazamiento forzado conlleva 
grandes riesgos de contagio; y por últi-
mo, porque pone de manifiesto que el 
carácter laico de algunos Estados no 
implica que todos los grupos sociales 
operan bajo una lógica secularizada.

Los enfrentamientos armados 
en la región no se restringen al caso 
de Boko Haram. En mayo de este año, 
el Estado islámico105 (o ISIS) reivindi-
có su autoría en un ataque a una base 
militar camerunesa.106 En Mali, las 
elecciones parlamentarias que se ce-
lebraron en marzo pusieron fin a dos 
años de continuas posposiciones en 
virtud de la violencia terrorista e in-
tercomunitaria.107

A pesar de los graves problemas 
que resultan de las guerras civiles y 
los enfrentamientos con grupos terro-
ristas, algunos países subsaharianos 
han experimentado importantes cam-
bios en su sistema político. A fines de 
junio, y por primera vez en su historia 
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el gobierno de Burundi incorporó a ocho mujeres al gabinete presidencial.108 
Una semana más tarde el Senado de Gabón aprobó una reforma para descrimi-
nalizar la homosexualidad.

En Malawi, Lazarus Chakwera asumió la presidencia tras obtener la vic-
toria electoral con el apoyo del Partido del Congreso.109 El ahora presidente se 
había presentado ya como contendiente a esa posición en 2014. Ante las irregu-
laridades del proceso electoral de 2019,110 Chakwera instó a sus connacionales a 
mantenerse pacíficos. Las elecciones hubieron de repetirse, dando finalmente 
la victoria a un líder que destaca por una sólida formación teológica y su perte-
nencia a las Asambleas de Dios. El nuevo jefe del Ejecutivo nacional ha declara-
do que, a pesar de sus fuertes convicciones religiosas, no pretende instaurar un 
gobierno teocrático ni hacer proselitismo para robustecer el número de creyen-
tes de su adscripción religiosa. Según sus propias palabras, su objetivo principal 
consiste en sanar a una nación fracturada por la corrupción y el tribalismo.111

108		 “Women occupy 30% of Brundi’s New Cabinet”, Africa News, 29 de junio de 2020, dispo-
nible en: https://www.africanews.com/2020/06/29/women-occupy-30-percent-of-burundi-s-new-
cabinet/.

109		 “Malawi’s new president takes oath, makes key appointments”, Africa News, disponible en: 
https://www.africanews.com/2020/06/29/malawi-president-invested-makes-key-appointments/.

110		 “Malawi opposition leader Lazarus Chakwera wins historic poll rerun”, BBC News, 27 de 
junio de 2020, disponible en: https://www.bbc.com/news/world-africa-53207780.

111		 Zane, Damián, “Lazarus Chakwera: Malawi’s president who ‘argued with God”, 29 de junio 
de 2020, disponible en: https://www.bbc.com/news/world-africa-53221035.
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Las naciones que se ubican en África subsahariana han experimentado pro-
fundos conflictos entre grupos con identidades étnicas, lingüísticas y religiosas 
distintas, algunas de las cuales se reflejan en confrontaciones violentas. Aquí se 
sostiene que tales escenarios requieren de proyectos políticos sustentados en la 
laicidad, pues sólo un Estado autónomo puede garantizar la igualdad de las per-
sonas a pesar de su diversidad. No obstante, esa apuesta parece lejana en países 
que albergan algunos grupos sociales que, además de operar con una lógica inte-
grista, han radicalizado luchas históricamente fundadas.

VIII. Espacio postsoviético

El desarrollo del imperio ruso está indudablemente vinculado con el régi-
men zarista, en el que la autoridad política estuvo concentrada en una sola figu-
ra. Fundado en el siglo XV, el zarismo adquirió un carácter absolutista que fue 
eficiente en un momento clave para la expansión rusa. No obstante, y al igual 
que ocurre con todos los imperios, algunas de sus estructuras estuvieron finca-
das en tradiciones que se volvieron obsoletas ante el inevitable paso del tiempo.

Una de esas tradiciones es la unión entre el poder político, representado por 
el zar, y el religioso, liderado por Ia Iglesia ortodoxa rusa. El cristianismo orto-
doxo era la confesión oficial en el imperio, y además de legitimar la autoridad 
de la familia real constituyó por mucho tiempo la base de la identidad nacional. 
Después de un proceso de desgaste que se evidenció durante el gobierno de 
Nicolás II, el zarismo tuvo un estrepitoso fin ante el estallido de la revolución 
en 1917.
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Tras un prolongado periodo de ajuste del sistema político y económico en 
los territorios que habían formado parte del imperio, en 1922 se estableció la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS). Esta organización política, 
conformada por quince repúblicas, estuvo inspirada en los ideales marxistas-
leninistas, según los cuales la religión es una forma de ideología. Así pues, con el 
propósito de desvincularse de las tradiciones que habían sustentado al régimen 
zarista, el Estado limitó la influencia de la Iglesia en el espacio público.

La URSS se disolvió oficialmente en 1991. Empero, las características esen-
ciales del régimen soviético se conservaron en varios de los países que adqui-
rieron su autonomía tras ese acontecimiento. Si bien algunos sistemas políticos 
transitaron a la democracia, el Partido Comunista mantuvo su centralidad, y 
con ello los preceptos que habían operado a lo largo de casi siete décadas.

En términos del tema que aquí nos ocupa, las excepciones más notables 
son las de Armenia y Tayikistán, en las que todavía en la actualidad existe una 
religión de Estado. Por otro lado, pueden identificarse varios casos en los que 
la laicidad se suscribe como un principio estatal que sin embargo no se respeta 
en la práctica. Aquí se ubica Rusia, heredera del liderazgo soviético e incuestio-
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nable potencia en la región. Aunque su Constitución reconoce la libertad de 
creencia y de conciencia, lo cierto es que existe una profunda diferenciación 
entre organizaciones religiosas.112

El presidente Vladimir Putin ha declarado en varias ocasiones que considera 
importante recuperar la cultura propia para evitar la crisis moral que ha azotado 
a los países occidentales.113 Además, tiene una relación cercana con el patriarca 
de la Iglesia ortodoxa rusa. Con independencia de si se trata de una estrategia 
política o de una convicción personal, Putin se pronuncia en contra de prácticas 
contrarias a la moral ortodoxa, como el aborto o la diversidad sexual.

Sobre el primer punto, y en congruencia con sus creencias religiosas, el pa-
triarca Kirill ha expresado que el aborto no debería financiarse a través de los 
programas de seguridad social.114 Y si bien las consideraciones del líder religioso 
no tienen una repercusión directa en el marco jurídico estatal, el gobierno en 
turno no parece favorecer el acceso a esta práctica.

Vale la pena destacar que la URSS fue el primer país del mundo en legalizar 
la interrupción del embarazo; sin embargo, desde 2013 se han aprobado varias 

112		 Molina Fuentes, Mariana G. et al., La Agenda de la Laicidad en 2019, México, UNAM-Institu-
to de Investigaciones Jurídicas, 2019.

113		 Mrachek, Alexis, “De cómo Vladimir Putin utiliza a la Iglesia ortodoxa rusa para consolidar 
su imperio”, Laicismo.org, 25 de febrero de 2020, disponible en: https://laicismo.org/de-como-vladi 
mir-putin-utiliza-a-la-iglesia-ortodoxa-rusa-para-consolidar-su-imperio/.

114		 “Rusia debate sobre la prohibición del aborto tras un siglo de despenalización”, ABC.
es, Sociedad, 29 de septiembre de 2019, disponible en: https://www.abc.es/sociedad/abci-
rusia-debate-sobre-prohibicion-aborto-tras-siglo-despenalizacion-201609291152_noticia.
html?ref=https:%2F%2Fwww.google.com%2F.
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reformas legales que la limitan. Luego 
de que la administración de Dimitri 
Medvedev115 aprobó la instauración 
de un periodo de siete días para que 
las mujeres evalúen su decisión de 
abortar,116 el nuevo gobierno de Putin 
estableció varias reglas para restringir 
la publicidad de las clínicas que brin-
dan ese servicio.117

Respecto de la diversidad sexual, 
debe recordarse que en 2013 se apro-
bó una ley para limitar la “propaganda 
gay”.118 Frente a estas condiciones, la 
conquista de derechos como el ma-
trimonio no parece cercana para la 
comunidad LGBT+ en Rusia. El pa-
triarca ortodoxo ha referido que las 
leyes que avalan las uniones entre 
personas del mismo sexo niegan la 
naturaleza de la moral humana, y que 
en ese sentido son comparables con el 
nazismo.119 Sobre ese mismo tema, en 

115		 Medvedev fue presidente de Rusia de 2008 a 2012. Pertenece al mismo grupo político que Vla-
dimir Putin, que le antecedió y le sucedió en el cargo y actualmente se mantiene como mandatario.

116		 Sociedad, op. cit.
117		 “Putin prohíbe una ley que prohíbe la publicidad del aborto”, El País, Efe Econo-

mía, 25 de noviembre de 2020, disponible en: https://elpais.com/economia/2013/11/25/agen 
cias/1385387483_280701.html.

118		 Molina Fuentes, Mariana G. et al., op. cit.
119		 EFE, “El patriarca ruso compara las leyes sobre matrimonio homosexual con las nazis”, 

ABC. es, 29 de mayo de 2017, disponible en: https://www.abc.es/sociedad/abci-patriarca-ruso-com 
para-leyes-sobre-matrimonio-homosexual-nazis-201705291330_noticia.html.

120		 “Putin se pronuncia contra el matrimonio homosexual en Rusia”, El Universal, Mundo, 13 
de febrero de 2020, disponible en: https://www.eluniversal.com.mx/mundo/rusia-vladimir-putin-
se-pronuncia-contra-el-matrimonio-homosexual.

121		 Hodge, Nathan e Ilyushina, Mary, “Rusos respaldan de manera abrumadora una reforma 
de Putin que le abre el camino para gobernar hasta 2036”, en CNN News, 1 de julio de 2020, dis-
ponible en: https://cnnespanol.cnn.com/2020/07/01/votantes-rusos-respaldan-de-manera-abru 
madora-una-reforma-de-putin-que-le-abre-el-camino-para-gobernar-hasta-2036/.

122	 “Putin incluye a Dios y el matrimonio heterosexual en Constitución de Rusia”, El Universal, 
Mundo, 2 de marzo de 2020, disponible en: https://www.eluniversal.com.mx/mundo/putin-incluye-
dios-y-el-matrimonio-heterosexual-en-constitucion.

febrero de este año Putin afirmó que 
las parejas homosexuales no pueden 
considerarse familias porque no tie-
nen la capacidad de procrear. Luego 
declaró que mientras sea presidente 
el matrimonio igualitario no será le-
gal.120 A inicios de junio, tras una con-
sulta nacional, se aprobó una reforma 
que permite que el actual mandatario 
se mantenga en el poder hasta 2036.121

Para marzo, y a pesar de la laicidad 
del Estado ruso, Putin sugirió una en-
mienda constitucional para definir el 
matrimonio como una institución he-
terosexual y para incluir a Dios en el 
texto constitucional.122 Esta propuesta 
recibió el apoyo público de la Iglesia or-
todoxa, y fue aprobada después de so-
meterse a votación en la Duma en julio.

Las restricciones al aborto y a 
la diversidad sexual son dos puntos 
centrales en las protestas de la banda 
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punk Pussy Riot, conocida por sus manifestaciones en contra de la Iglesia or-
todoxa y del actual presidente ruso.123 En febrero de este año la policía detuvo a 
sus integrantes en San Petersburgo para impedir la grabación de un video mu-
sical que supuestamente promovería la homosexualidad.124 En mayo, la agrupa-
ción anunció que lanzará un nuevo disco cuyo propósito consiste en denunciar 
la violencia machista y su normalización en Rusia.125 Un mes más tarde, la poli-
cía detuvo a Pyotr Verzilov, uno de sus miembros, sin brindar mayores detalles 
sobre los cargos que se le imputaron. El activista estuvo desaparecido por dos 
semanas; luego se le condenó a quince días de cárcel por provocar el desorden 
público.126

La situación no es muy distinta en otros países ex soviéticos. Tan sólo por 
citar algunos ejemplos, Kazajstán no tiene una legislación explícitamente anti- 

123		 Sigal, Lucila, “Pussy Riot dice movimiento de lucha por legalización del aborto en Argen-
tina es inspirados”, Reuters, 15 de abril de 2019, diponible en: https://www.reuters.com/article/
musica-pussyriot-argentina/pussy-riot-dice-movimiento-de-lucha-por-legalizacin-del-aborto-en-
argentina-es-inspirador-idUSL1N21X0E7.

124	 “La policía rusa impide a las Pussy Riot grabar un video en San Petersburgo”, Heral-
do, 	Internacional, 10 de febrero de 2020, disponible en: https://www.heraldo.es/noticias/interna-
cional/2020/02/10/policia-rusa-impide-pussy-riot-grabar-video-san-petersburgo-1358104.html.

125		 “Vuelve Pussy Riot con un disco contra la violencia machista”, DW, Política, 14 de mayo de 
2020, disponible en: https://www.dw.com/es/vuelve-pussy-riot-con-un-disco-contra-la-violencia-
machista/a-53436527.

126		 Carroll, Oliver, “Pyotr Verzilov: Anti-Putin activist sentenced to 15 days jail after vanishing 
from Moscow flat”, Independent, 22 de junio de 2020, disponible en: https://www.independent.
co.uk/news/world/europe/pyotr-verzilov-prison-sentence-news-moscow-putin-latest-a9577816.
html.
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discriminatoria por motivos de orien-
tación sexual, y este año se negó el 
registro a una organización de la so-
ciedad civil que defiende los derechos 
de la comunidad LGBT+;127 en Kirguis-
tán, la marcha del 8 de marzo en favor 
de los derechos de las mujeres y de 
minorías sexuales provocó enfren-
tamientos con el grupo nacioanlista 
Kyrk Choro;128 y Uzbekistán mantiene 
la prohibición legal de las relaciones 
homosexuales entre adultos.129

Sería un error pensar que los paí-
ses que alguna vez conformaron la 
URSS son homogéneos, pues cada uno 
posee características distintas y atra-
viesa procesos cuya complejidad varía 
en función de su régimen político, su 
composición social, e incluso su diver-
sidad religiosa. Sin embargo, puede 
decirse que la mayor parte de la región 
se estructura a partir de Estados que, 
aunque se autodefinen como laicos, no 
mantienen una legislación congruente 
con esa categoría.

IX. Asia-Pacífico

Asia-Pacífico es una región pro-
fundamente plural en términos lin-

127		 “Kazakhstan, events of 2019”, Human Rights Watch, s/f, disponible en: https://www.hrw.org/
world-report/2020/country-chapters/kazakhstan#ada87c.

128		 “Kyrgyzstan, events of 2019”, Human Rights Watch, s/f, disponible en: https://www.hrw.org/
world-report/2020/country-chapters/kyrgyzstan#e81181.

129		 “Uzbekistan, events of 2019”, Human Rights Watch, s/f, disponible en: https://www.hrw.org/
world-report/2020/country-chapters/uzbekistan#e81181.

130		 Pew Research Center, Pew-Templeton, Global Religion Futures, Asia Pacífico, disponible
en: http://www.globalreligiousfutures.org/regions/asia-pacific.

güísticos, étnicos, religiosos, e incluso 
políticos y económicos. La mayoría de 
los países que se ubican en esta zona 
cuentan con una historia milenaria; 
empero, sólo algunos de ellos expe-
rimentaron un proceso de moder-
nización paralelo al de las potencias 
occidentales. En ese sentido, es im-
portante considerar que buena parte 
de los Estados asiáticos obtuvieron su 
soberanía a mediados del siglo XX. El 
tardío proceso de descolonización res-
pecto de Europa ocurrió después de 
la Segunda Guerra Mundial. Así pues, 
estos territorios conservan algunas de 
las características que resultaron de la 
presencia extranjera a raíz del impe-
rialismo.

Un ejemplo de lo anterior es la di-
versidad religiosa. De acuerdo con el 
PEW Research Center, las adscripcio-
nes más extendidas en Asia-Pacífico 
son el budismo, el islam y el cristianis-
mo. De ellas, la segunda llegó a la región 
durante el califato Omeya, y la última 
puede atribuirse a la presencia colonial 
europea.130 Otra herencia importante 
de ese periodo es el carácter laico de 
los aparatos estatales. De hecho, la re-
gión alberga sólo un país confesional: 
Buthán, que se define como un Esta-
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do budista.131 Es importante señalar que la libertad religiosa se reconoce en la 
Constitución. No obstante, según reporta Amnistía Internacional las violacio-
nes a ese derecho son recurrentes.132

En Corea del Norte, donde prevalece un régimen dictatorial desde fines de 
la década de 1940, el Estado ejerce un férreo control en torno a las ideas que no 
le son favorables. Esta condición se aplica tanto los grupos políticos como a los 
medios de información y a las Iglesias.133 A pesar del reconocimiento jurídico del 
derecho a profesar creencias religiosas, existen numerosos reportes de desapa-
riciones, tortura, y violencia en contra de quienes realizan prácticas religiosas 

131		 Molina Fuentes, Mariana G. et al., La Agenda de la Laicidad en 2019, México, UNAM-Institu-
to de Investigaciones Jurídicas, 2019.

132		 Amnistía Internacional, Países y regiones de la A a la Z, disponible en: https://www.amnes 
ty.org/es/countries/.

133		 “North Korea’s human rights: What’s not being talked about”, BBC News, 18 de febrero de 
2019, disponible en: https://www.bbc.com/news/world-asia-44234505.
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en establecimientos ajenos a los que define el Estado. Se ha restringido también 
la afluencia de misioneros a lo largo del territorio norcoreano.134

Esta situación parecía próxima a transformarse en 2018, cuando se anunció 
la posibilidad de que el papa Francisco realizara un viaje a ese país.135 No obstan-
te, en meses subsecuentes la intolerancia religiosa se exacerbó, obligando a las y 
los creyentes a profesar su fe en secreto.136 Según un informe de la organización 
Open Doors USA, esta condición se ha agravado en el transcurso de 2020, frente 
al fortalecimiento de la vigilancia estatal.137

A pesar de que no cuenta con una adscripción mayoritaria, la Iglesia cató-
lica tiene una fuerte presencia simbólica en la región. En junio, arzobispos y 
cardenales residentes en Seúl propiciaron un ejercicio de oración para conme-
morar el aniversario de la guerra de Corea. Con ello, rogaron a Dios por la paci-
ficación entre Corea del Norte y Corea del Sur, y por la eventual reunificación 
de la península.138

134		 Amnistía Internacional, “Todo lo que necesitas saber sobre Corea del Norte”, sin fecha, dis-
ponible en: https://www.amnesty.org/es/countries/asia-and-the-pacific/north-korea/.

135		 The Associated Press, “Bishop: Possible pope trip to North Korea «a gigantic step»", Religion 
News, 11 de octubre de 2018, disponible en: https://religionnews.com/2018/10/11/bishop-possible-
pope-trip-to-north-korea-a-gigantic-step/.

136		 Kim, Hyung-JJin, “N. Korean Christians keep fath underground amid crackdowns”, Reli-
gion News, 2 de febrero de 2019, disponible en: https://religionnews.com/2019/02/02/n-korean-
christians-keep-faith-underground-amid-crackdowns/.

137		 Open Doors USA, Top 50 Countries where It’s Most Dangerous to Follow Jesus, sin fecha, 
disponible en: https://www.opendoorsusa.org/2020-world-watch-list-report/.

138		 Mares, Courteney, “Catholics pray for reconciliation on 70th anniversary of Korean War”, 
Catholic News, 25 de junio de 2020, disponible en: https://www.catholicnewsagency.com/news/catho-
lics-pray-for-reconciliation-on-70th-anniversary-of-the-korean-war-11598.
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Después de varios meses de pro-
testas contra el gobierno de Carrie 
Lam en Hong Kong, en China se apro-
bó una nueva ley de seguridad a fines 
de junio. En ella se estipula la deten-
ción y el eventual encarcelamiento de 
por vida por crímenes políticos; empe-
ro, no se detalla qué acciones se consi-
deran como tales.139 La opinión entre 
quienes forman parte de la jerarquía 
católica china parece dividida: el car-
denal John Tong se ha pronunciado a 
favor de esta, pues considera que no 
afecta de ninguna manera la libertad 
religiosa; por el contrario, el cardenal 
Zen manifestó su desconfianza y alen-
tó a la feligresía a revisar con deteni-
miento los detalles de dicha ley.140

Con independencia de la nueva 
ley de seguridad, lo cierto es que la 
Iglesia católica ha atravesado algunas 
dificultades en la región desde que se 
fundó la República Popular China. En 
1951 se rompieron las relaciones di-
plomáticas entre ésta y El Vaticano. 
Además, la creación de la Asociación 

139		 Hernández, Javier, “¿En qué consiste la nueva ley de seguridad de Hong Kong?”, New York 
Times, 1 de julio de 2020, disponible en: https://www.nytimes.com/es/2020/07/01/espanol/mundo/
china-ley-seguridad-Hong-Kong.html.

140		 CNA Staff, “Cardinal Zen: ‘No confidence’ in HK religious freedom after new security law”, 
Catholic News, 1 de julio de 2020, disponible en: https://www.catholicnewsagency.com/news/cardi-
nal-zen-no-confidence-in-hong-kong-religious-freedom-after-new-security-law-75300.

141		  “El histórico acuerdo entre China y el Vaticano que algunos sacerdotes consideran una 
traición”, BBC News Mundo, 23 de septiembre de 2018, disponible en: https://www.bbc.com/mundo/
noticias-internacional-45616338.

142		 “El histórico acuerdo entre China y el Vaticano que algunos sacerdotes consideran una 
traición”, BBC News Mundo, 23 de septiembre de 2018, disponible en: https://www.bbc.com/mundo/
noticias-internacional-45616338.

143		 Allen, Elise Ann, “Vatican agreement with China likely to be renewed, archbishop says”, 
Crux, 8 de junio de 2020, disponible en: https://cruxnow.com/vatican/2020/06/vatican-agreement-
with-china-likely-to-be-renewed-archbishop-says/.

Patriótica Católica China, controlada 
por el Partido Comunista, derivó en 
la decisión del entonces papa Pío XII 
de excomulgar a los sacerdotes que 
formaban parte de ella.141 En 2018 se 
iniciaron negociaciones para resolver 
esta longeva situación, y ese mismo 
año se llegó a un acuerdo entre ambos 
Estados.

Los términos exactos del acuer-
do entre China y El Vaticano no son 
públicos. Sin embargo, éstos suponen 
que la ordenación de obispos (que has-
ta ahora se hacía unilateralmente por 
el gobierno chino) pase por la aproba-
ción del papa.142 En junio de este año, 
el arzobispo italiano Claudio Maria 
Celli declaró que es probable que el 
acuerdo, próximo a expirar, se renueve 
por varios años.143 Esta noticia resulta 
especialmente llamativa si se conside-
ra que el cardenal Joseph Zen acusó 
públicamente al secretario de Esta-
do del Vaticano de manipular al papa 
Francisco en lo concerniente a las ne-
gociaciones con China. Según Zen, el 
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funcionario Pietro Paroli no hace una 
traducción fidedigna de los documen-
tos chinos, lo que deriva en una per-
cepción sesgada de la situación por 
parte del Sumo Pontífice.144

A pesar de ello, El Vaticano pare-
ce dar muestras de buena voluntad 
respecto del gobierno chino. Así, por 
ejemplo, en marzo de este año se re-
portó un retraso en la beatificación de 
Ignatius Kung Pin-mei. Este personaje 
obtuvo su ordenación como obispo en 
1950, y permaneció fiel al papado, por lo 
que pasó tres décadas en prisión. Pin-
mei murió en esa condición en 2000, 
y su beatificación resulta central para 
la comunidad católica china. No obs-
tante, El Vaticano ha decidido que ésta 
no constituye una prioridad frente a la 
perspectiva de negociación con el go-
bierno chino.145

A diferencia de otros contextos, en 
la región de Asia-Pacífico la presencia 
de Iglesias consolidadas no es domi-
nante. Sin embargo, esto no significa 
que el principio de laicidad opere sin 
obstáculos; por el contrario, las per-
secuciones religiosas constituyen un 
fenómeno más bien generalizado. Los 
casos aquí referidos ejemplifican que la 

144		 Reporter, “Vatican cardinal accused of manipulating pope over China”, UCA News, 11 de 
marzo de 2020, disponible en: https://www.ucanews.com/news/vatican-cardinal-accused-of-mani 
pulating-pope-over-china/87347.

145		 Reporter, “Vatican sensitivity cited for stalling Chinese cardinal’s beatification”, UCA News, 
17 de marzo de 2020, disponible en: https://www.ucanews.com/news/vatican-sensitivity-cited-for-
stalling-chinese-cardinals-beatification/87476.

146		 “Cachemira: los mapas que muestran el creciente conflicto en la región”, BBC News Mun-
do, 10 de agosto de 2019, disponible en: https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-
49297592#:~:text=La%20religi%C3%B3n%20es%20un%20factor,los%20musulmanes%20son%20
la%20mayor%C3%ADa.

ausencia de una religión oficial no ne-
cesariamente conlleva el respeto a los 
derechos y libertades de la ciudadanía.

X. India y el sureste asiático

Los países que se ubican en la 
península índica y el sureste asiático 
comparten un pasado colonial bajo el 
dominio del imperio británico. Tras la 
independencia de India, la región se 
ha caracterizado por una alta conflic-
tividad que resulta de disputas territo-
riales, étnicas, lingüísticas y religiosas.

Uno de los enfrentamientos que 
más atención ha recibido en los me-
dios internacionales es el de la zona 
de Cachemira y Jammu, precisamen-
te por su longevidad. Con el retiro de 
las tropas británicas en 1947, la antigua 
colonia se dividió en dos naciones in-
dependientes: Pakistán, de mayoría 
musulmana, e India, de mayoría hin-
duista. Cachemira y Jammu se ubican 
al norte de la segunda, y en ellas con-
fluyen sus fronteras con Pakistán y 
China. Además, estas zonas albergan 
un 60% de creyentes que profesan el 
islam.146 Si bien la Constitución esta-
blece que India es un Estado secular, 
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ello no ha impedido el trato preferencial hacia los templos, rituales, y hábitos 
vinculados con el hinduismo.147 Así pues, a la disputa territorial y los enfrenta-
mientos entre ejércitos nacionales se agregan la discriminación por motivos 
religiosos y el encono entre quienes pertenecen al grupo que se percibe como 
adversario. Es importante señalar que la disputa en estas regiones no tiene una 
raíz religiosa; es más bien el resultado de diferencias políticas que encontraron 
eco en las identidades confesionales.

El problema se agravó significativamente desde la llegada de Narendra Modi 
al poder en 2014. Modi, que permanece todavía en el cargo de primer ministro, 
pertenece al partido político Bharatiya Janata (BJP), de carácter hinduista con-
servador.148 Como medida de seguridad, en 2019 se revocó la autonomía de la de 

147		 Molina Fuentes, Mariana et al., La Agenda de la Laicidad en 2019, México, UNAM, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, 2020.

148		 Biswas, Soutik, “How Nadendra Modi has reinvented Indian Politics”, BBC News World, 24 
de mayo de 2019, disponible en: https://www.bbc.com/news/world-asia-india-48293048.
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las regiones en conflicto y se restauró el dominio del gobierno federal en ambas.149 
Sin embargo, esa medida no ha logrado reducir la violencia. En abril de este año 
se registraron ocho muertes tras una confrontación entre el ejército indio y un 
grupo de insurgentes que abogan por la independencia de la región.150

En mayo, los periodistas Dar Yasin, Mukhtar Khan y Channi Anand obtuvie-
ron un Premio Pullitzer por algunas fotografías en las que se capturó la tensión 
en Cachemira.151 Un mes más tarde se agregó un factor adicional a la inestabilidad 
de la zona, tras la confrontación entre tropas indias y chinas en virtud de un des-
acuerdo sobre su fronteras. El incidente provocó la muerte de veinte personas.152 
Para julio, la Coalición de la Sociedad Civil de Jammu y Cachemira reportó que ha 
registrado 229 asesinatos, cuyas víctimas son tanto de las fuerzas armadas como 
de la sociedad civil.153

Más allá del conflicto armado en su frontera, Pakistán es escenario de algu-
nas confrontaciones entre sus connacionales. El texto constitucional pakistaní 

149		 Molina Fuentes, Mariana G. et al., op. cit.
150		  “Conflicto entre los agentes de seguridad e insurgentes dejan muertos en Jammu 

y Cachemira”, TRT Español, 5 de abril de 2020, disponible en: https://www.trt.net.tr/espa 
nol/mundo/2020/04/05/conflicto-entre-los-agentes-de-seguridad-e-insurgentes-dejan-muertos-en-
jammu-y-cachemira-1391558.

151		 “Las fotos del conflicto en Cachemira ganadoras del Premio Pulitzer”, Infobae, 5 de mayo de 
2020, disponible en: https://www.infobae.com/america/fotos/2020/05/05/las-fotos-del-conflicto-en-
cachemira-ganadoras-del-premio-pulitzer/.

152		 Vidal, Macarena, “La India annuncia la muerte de 20 de sus militares en enfrentamientos 
fronterizos con China”, El País, 16 de junio de 2020, disponible en: https://elpais.com/internacio 
nal/2020-06-16/soldados-de-china-e-india-se-enfrentan-en-una-violenta-escaramuza-en-la-fronte 
ra-en-disputa.html.

153		 Sidiq, Nusrat, “En Cachemira se han registrado 229 asesinatos en la primera mitad de 2020”, 
AA, 2 de julio de 2020, disponible en: https://www.aa.com.tr/es/pol%C3%ADtica/en-cachemira-se-
han-registrado-229-asesinatos-en-la-primera-mitad-de-2020/1897901.
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establece el carácter confesional del 
Estado, cuya religión oficial es el islam. 
Aunque en ese mismo documento se 
reconoce la libertad religiosa, los gru-
pos musulmanes shií, los musulma-
nes ahmadí, los hinduistas, los sikh, 
los cristianos y otras minorías religio-
sas son víctimas de discriminación, 
ataques verbales y violencia física en 
función de sus creencias.154 Ante esta 
situación, la Comisión de Libertad 
Religiosa de EUA se reunió con repre-
sentantes de dichas adscripciones en 
enero de este año. De ese encuentro 
resultó una carta que se envió al pri-
mer ministro pakistaní, Imran Kahn, 
en la que se le exhorta a facilitar las 
negociaciones para favorecer la cultu-
ra de la tolerancia y la libertad religio-
sa.155 No hay duda de que se trata de 
una propuesta que resultaría favora-
ble para quienes no profesan el islam 
sunni, con base en el cual se define el 
marco jurídico de Pakistán. Empero, 
debe considerarse que ésta resulta de 
una negociación facilitada por EUA; 
en ese sentido, es posible que se des-
eche por el mero hecho de percibirse 

154		 Alam, Farid y Noreen, Sofia, “The Struggle Against Religious Conflict in Pakistan”, Asia 
Foundation, 6 de agosto de 2014, disponible en: https://asiafoundation.org/2014/08/06/the-stru 
ggle-against-religious-conflict-in-pakistan/.

155		 CNA Staff, “US religious liberty commission recommends ‘binding agreement’ with Pa-
kistan to halt abuses”, Catholic News, 18 de junio de 2020, disponible en: https://www.catholic 
newsagency.com/news/us-religious-liberty-commission-recommends-binding-agreement-with-
pakistan-to-halt-abuses-86761.

156		 Geay, Juliette, “La marcha por el Día Internacional de la Mujer divide a Pakistán”, France 
24, 9 de marzo de 2020, disponible en: https://www.france24.com/es/20200309-dia-de-la-mujer-
extremismo-islam-pakistan.

157		 Geay, Juliette, “La marcha por el Día Internacional de la Mujer divide a Pakistán”, France 
24, 9 de marzo de 2020, disponible en: https://www.france24.com/es/20200309-dia-de-la-mujer-
extremismo-islam-pakistan.

como un conato de intervención ex-
tranjera. Este argumento es frecuente, 
y permite comprender algunos de los 
acontecimientos que han tenido lugar 
en 2020.

Ante la perspectiva de la marcha 
por el Día Internacional de la Mujer, al-
gunos grupos extremistas se pronun-
ciaron por su prohibición en Pakistán. 
Quienes participaron en dicho evento 
recibieron ataques con palos y piedras, 
por parte de grupos que se oponen al 
quebrantamiento de un orden social 
basado en códigos de honor de base 
religiosa.156 A ello se suma un elemen-
to de complejidad adicional; a saber: la 
vinculación entre el movimiento femi-
nista y la cultura occidental. Algunas 
activistas pakistaníes han argumen-
tado que el islam les otrorga suficien-
tes derechos, y que por tratarse de un 
Estado confesional corresponde a las 
autoridades asegurarse de que éstos se 
cumplan.157 Desde esa perspectiva, el fe-
minismo no se corresponde con la rea-
lidad social ni con las necesidades de 
las mujeres de Pakistán. Este se asocia 
con lo extranjero, y por tanto, se le con-
sidera una amenaza a la cultura propia.
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